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1. INTRODUCCIÓN 
 
La Alcaldía Municipal de Guacarí pone a disposición de los interesados el proyecto de 
pliego de condiciones para la selección del contratista encargado de “El suministro de 
bonos redimibles o canjeables para la dotación de los funcionarios de la Alcaldía 
Municipal de Guacarí” de conformidad con el Decreto 1082 de 2015. El presente 
proceso de contratación se encuentra identificado con el número SASIP- 001 – 2025. 
 
Los estudios y documento previos, el análisis del sector, el proyecto de pliego de 
condición es y el pliego de condiciones definitivo, así como cualquiera de sus anexos 
está a disposición del público en el Sistema Electrónico de Contratación Pública 
SECOP. Los interesados pueden presentar observaciones al presente documento en la 
oportunidad establecidas para el efecto en el Cronograma establecido en la plataforma 
SECOP II. 
 
La selección del contratista se realiza a través de SELECCIÓN ABREVIADA PARA LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
UNIFORMES POR SUBASTA INVERSA ELECTRONICA. 
 

2. ASPECTOS GENERALES  
 

2.1 Recomendaciones a los participantes 
 
Para efectos de lo anterior, se recomienda a los oferentes que antes de elaborar y presentar 
sus propuestas, tengan en cuenta lo siguiente: 
 

a. Lea cuidadosamente el contenido de este documento  
b. Verifique en forma exhaustiva, que no esté incurso en ninguna de la inhabilidades e 

incompatibilidades generales ni específicas para contratar. 
c. Cerciórese que cumple las condiciones y reúne los requisitos aquí señalados. 
d. Proceda a reunir la información y documentación exigida y verifique la vigencia de 

aquella que la requiera 
e. Tenga en cuenta el presupuesto oficial establecido para este proceso de selección. 
f. Cumpla las instrucciones que en este pliego de condiciones se imparten para la 

elaboración de su propuesta. 
g. Identifique su propuesta en la forma indicada en este documento  
h. Tenga presenta y hora previstas para el cierre del presente proceso de selección, 

ENNINGUN CASO SE RECIBIRAN PROPUESTAS RADICADAS FUERA DEL 
TÉRMINO PREVISTO. 

i. Ningún convenio verbal con el personal del Municipio antes, durante o después de la 
firma del contrato, podrá afectar o modificar ninguno de los términos y obligaciones 
aquí estipuladas. 

j. Los proponentes, con la sola presentación de su propuesta, autorizan al MUNICIPIO, 
para verificar toda la información que en ella suministren. 

k. Cuando se presente una presunta falsedad en la información suministrada por el 
proponente, o en la de uno de los miembros del Consorcio o de la Unión Temporal, 
acorde con las exigencias o requisitos establecidos en el PLIEGO DE 
CONDICIONES. El Municipio podrá rechazar la propuesta y/o dar aviso a las 
autoridades competentes, previa evaluación de la entidad. 



 

l. La presentación de la propuesta , por parte del oferente, constituye evidencia de que 
se estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos y 
que ha aceptado que este PLIEGO de condiciones son completos, compatibles y 
adecuados para identificar el alcance del servicio requerido por el MUNICIPIO y que 
ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en 
virtud del contrato que se celebrará. 

m. Asegúrese de no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales de la 
Contraloría General de la República  

n. Verifique previamente que se encuentra al dia en el pago de aportes parafiscales y 
seguridad social ya que EL MUNICIPIO se reserva el derecho de verificar la 
información suministrada  

o. No se permitirá la presentación de propuestas parciales en el presente proceso. 
 
2.2 Convocatoria de veedores 
 
Todas las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso 
de contratación, en cualquiera de sus fases o etapas pueden presentar las recomendaciones 
que consideren convenientes, intervenir en las audiencias y consultas los documentos del 
proceso en los términos previstos en el inciso 3 del articulo 66 de la ley 80 de 1993 y el articulo 
2.2.1.1.1.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
2.3  Compromiso anticorrupción 
 
Los proponentes deben suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO 4. En 
el cual manifiestan su apoyo irrestricto a los esfuerzos del Estado Colombiano contra la 
corrupción. 
Si hay incumplimiento comprobado del compromiso anticorrupción por parte del Proponente 
, sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de 
Contratación actúe en su nombre , es causal suficiente para el rechazo de la oferta o para la 
terminación anticipada del contrato si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la 
adjudicación del mismo, sin perjuicio de que tal incumplimiento tenga las consecuencias 
adicionales. 
 
2.4 Costos derivados de participar en el proceso de contratación  
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis de los 
Documentos del Proceso, la presentación de observaciones, la preparación y presentación 
de las Ofertas, la presentación de observaciones a la mismas, la asistencias a las audiencias 
y cualquier otro costo y gasto relacionado con la participación en el proceso de la contratación 
estará a cargo exclusivo de los interesados y proponentes. 
 
2.5 Comunicaciones y observaciones al proceso 

 
Las comunicaciones relacionadas con el Proceso de Contratación deben hacerse por medio 
electrónico a través de la plataforma SECOP II 
 
Las comunicaciones y solicitudes enviadas a la ALCALDIA MUNICIPAL DE GUACARI por 
canales distintos a los mencionados no serán tenidas en cuenta por la entidad, hasta que 
sean remitidas por uno de los medios descritos en la presente sección. La Alcaldía Municipal 
de Guacari dará respuesta a las observaciones a través de la plataforma del SECOP II. 



 

 
Las respuestas emitidas por la entidad a la comunicaciones recibidas seran puestas en 
conocimiento del solicitante mediante comunicación dirigida al correo electrónico indicado en 
el formato de presentación de ofertas y además se publicaran en el SECOP para 
conocimiento público. 
 
En todo caso, cualquier solicitud efectuada por fuera de los medios descritos o por fuera de 
los plazos establecidos dentro del cronograma del proceso tendrán el tratamiento previsto en 
las disposiciones constitucionales y legales vigentes referidas al derecho de petición. 
 
NO SE ATENDERAN CONSULTAS TELEFONICAS NI PERSONALES  
 
2.6 Idioma 
 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los 
proponentes o por terceros para efectos del proceso de contratación o para ser tenidos en 
cuenta en el mismo, deben ser otorgados y presentados en castellano. Los documentos con 
los cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes de que trata la sección 5 que 
este en una lengua extrajera, debe ser traducidos al castellano y presentarse junto con su 
original. 
 
Para el momento de la adjudicación , el proponente que resulte adjudicatario debe presentar 
la traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en lengua 
extranjera, la cual deberá ser oficial en los términos del artículo 251 del Código General del 
Proceso, cumpliendo el trámite de apostilla o consularización. 
 
2.7 Legalización de documentos otorgados en el exterior  
 
Los documentos presentados por el proponente no requieren legalización alguna salvo por lo 
establecido en la presente sección respecto de los documentos otorgados en el exterior y por 
los poderes generales o especiales que debe ser otorgados ante notario público. 
 
El proponente debe presentar con su oferta los documentos otorgados en el exterior sin que 
sea necesaria su legalización de acuerdo con la convención sobre la abolición del requisito 
de legalización para documentos públicos extranjeros y la Ley 1564 de 2012. Para el 
momento de la adjudicación el proponente debe presentar los documentos otorgados en el 
extranjero, legalizados de conformidad con la normativa aplicable. 

 
3. DEFINICIONES 

 
Las expresiones utilizadas en el presente documento con mayúscula inicial deben ser 
entendidas con el significado que a continuación se indica. Los términos definidos son 
utilizados en singular y en plural de acuerdo como lo requiera el contexto en el cual son 
utilizados. Otros términos utilizados con mayúscula inicial deben ser entendidas de acuerdo 
con la definición contenida en el Articulo 2.2.1.1.1.3.1 Decreto 1082 de 2015. Los términos 
no definidos a continuación deben entenderse de acuerdo con su significado natural y obvio. 
 
 



 

Definiciones 

"Concepto, 
sigla" 

Definición. 

Colombia 
Compra • 
Eficiente 

Es la Agencia Nacional de Contratación Pública creada por medio del 
Decreto Ley 4170 de 2011. 

Adjudicación 
Es la decisión final de la Alcaldía Municipal de Guacarí, expedida por 
medio de un acto administrativo, que determina el adjudicatario del 
presente Proceso de Contratación 

Contratista 
Es el Proponente que resulte adjudicatario y suscriba el Contrato objeto 
del presente Proceso de Contratación. 

Contrato 

Es el negocio jurídico que se suscribirá entre la Alcaldía del Municipio 
de Guacarí y el adjudicatario, por medio del cual se imponen a las 
partes obligaciones reciprocas y se conceden derechos correctivos que 
instrumentan la relación contractual que se busca establecer a través 
del presente Proceso de Contratación. 

Acuerdos 
Comerciales 

Son tratados internacionales vigentes celebrados por el Estado 
Colombiano, que contienen derechos y obligaciones. 

Adendas 
Es el documento por medio del cual la Entidad Estatal modifica los 
pliegos de condiciones 

Bienes 
Nacionales 

Son los bienes definidos como nacionales en el Registro de 
Productores de Bienes Nacionales, de conformidad con el Decreto 
2680 de 2009. 

Documentos del 
proceso 

Son: (a) los estudios y documentos previos; (b) el aviso de 
convocatoria; (c) los Pliegos de condiciones o la invitación; (d) las 
Adendas; ( e) la oferta; (f) el informe de evaluación; (g) el contrato; y 
cualquier otro documento expedido por la Entidad Estatal durante el 
proceso de contratación. 

Entidades 
Compradoras 

Son las entidades: (a) a las que se refiere el artículo 2 de la Ley 80 de 
1993; (b) a las que se refieren los artículos 10, 14 y 24 de la Ley 1150 
de 2007; y (c) que por disposición de la Ley deban aplicar la Ley 80 de 
1993 y la Ley 1150 de 2007. 

Etapas del 
contrato 

Fases en las que se divide la ejecución del contrato, teniendo en cuenta 
las actividades propias de cada una de ellas las cuales puede ser 
utilizadas por la Entidad Estatal para estructurar las garantías del 
contrato. 

Riesgos 
Evento que puede generar efectos adversos y de distinta magnitud en 
el logro de los objetivos del Proceso de Contratación o en la ejecución 
de un contrato. 

Oferente Es quien presenta una oferta a la Alcaldía Municipal de Guacarí 

Oferta 
Es la propuesta presentada a la Alcaldía Municipal de Guacarí por los 
interesados en ser el contratista del Proceso de Contratación objeto del 
presente pliego de condiciones. 

Pliego de 
Condiciones 

Es el conjunto de normas que rigen el proceso de selección y el futuro 
Contrato, en los que se señalan las condiciones objetivas, plazos y 



 

Definiciones 

procedimientos dentro de los cuales los Proponentes deben formular 
su Oferta para participar en el proceso de Contratación del contratista 
y tener la posibilidad de obtener la calidad de adjudicatario del presente 
Proceso de Contratación. 

Proveedor 
Es quién ha sido seleccionado para cumplir con el objeto del presente 
documento y Proceso de Contratación 

Proponente 

Es la persona natural o jurídica o el grupo de personas jurídicas y/o 
naturales, nacionales o extranjeras, asociadas entre sí mediante las 
figuras de consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura que 
presenta una Oferta para participar en el Proceso de Contratación. 

 
 

4. OBJETO DEL CONTRATO 
 
El objeto del proceso del contrato es “Adquisición, suministro e instalación de mobiliario 
institucional, archivo rodante mecánico, equipos de oficina y tecnología responde a una 
necesidad concreta de fortalecimiento operativo de la Alcaldía Municipal de Guacarí,” y 
tiene como especificaciones técnicas las siguientes en concordancia con la ficha técnica 
anexa al presente pliego de condiciones. 
 
El contratista deberá cumplir el contrato de contrato de conformidad con las 
especificaciones técnicas y la propuesta económica presentada para el proceso, los 
requerimientos que en virtud del contrato le haga el supervisor y al cumplimiento de las 
demás actividades que se encaminen al cabal cumplimiento y ejecución de sus obligaciones 
contractuales. 
 
El proponente deberá estar en capacidad de suministrar e instalar el mobiliario para las 
distintas dependencias de la Alcaldía Municipal cumpliendo con las siguientes 
especificaciones técnicas de los productos: 
 
FICHAS TECNICAS 
 
ITEM DESCRIPCIÓN CANT 

1 

Archivador vertical de 4 gavetas elaborado en lamina cold rolled 
con acabados en pintura electrostática horneable al polvo, 
manija embutida y chapa de seguridad.   De 135 alto x 45 frente 
x 60 fondo 

16 

2 

Puesto de trabajo con superficies de 150x60 en tablex 30mm 
enchapado en formica F6 del color deseado y borde en canto 
rígido, estructura metálica terminada en pintura electrostática 
horneable al polvo que incluye pedestales, archivador 2x1 de 39 
frente, canaleta con troquelado para conexiones eléctricas, voz 
y datos, pantallas divisoras en vidrio laminado 3+3 color blanco 

32 

3 
Mesa de Juntas de 8 puestos con superficies de 150x60 en 
tablex 30mm enchapado en formica F6 del color deseado y borde 
en canto rígido, estructura metálica terminada en pintura 

1 



 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT 
electrostática horneable al polvo que incluye, canaleta con 
troquelado para conexiones eléctricas, voz y datos. 

4 

Archivo Rodante Mecánico para espacio de 220cm de altura x 
370cm de ancho x 307cm de fondo consta de 3 carros móviles 
triple de 210cm de altura x 270cm de ancho x 90cm de fondo, 
Incluye la estantería de 200cm de alto x 90cm de ancho x 40cm 
de fondo, laterales, frentes y puerta, con acabados en pintura 
electrostática 

1 

5 

Archivo Rodante Mecánico para espacio 2 220cm de altura x 
304cm de ancho x 208cm de fondo que consta de 2 carros fijos 
dobles de 210cm de alto x 180cm de ancho x 40cm de fondo con 
su respectiva estantería de 6 entrepaños de 200cm de alto x 
90cm de 35cm; 2 carros móviles de 210cm de alto x 180cm de 
ancho x 80cm de fondo con respectiva estantería de 6 entrepaño 
de 200cm de alto x 90cm x 35; Incluye laterales, frentes y puerta. 
Todo con acabado en pintura electrostática. 

1 

6 

Archivo Rodante Mecánico para espacio 3 220cm de altura x 
370cm de ancho x 260cm de fondo que consta de 2 carros fijos 
dobles de 210cm de alto x 200cm de ancho x 45cm de fondo con 
su respectiva estantería de 6 entrepaños de 200cm de alto x 
200cm de 40cm; 2 carros móviles dobles de 210cm de alto x 
200cm de ancho x 90cm de fondo con respectiva estantería de 6 
entrepaño de 200cm de alto x 100cm ancho x 40cm fondo; 
Incluye laterales, frentes y puerta. Todo con acabado en pintura 
electrostática. 

1 

7 

Archivo Rodante Mecánico para espacio 4 220cm de altura x 
380cm de ancho x 323cm de fondo que consta de 1 carros fijos 
tríplex de 210cm de alto x 270cm de ancho x 45cm de fondo con 
su respectiva estantería de 6 entrepaños de 200cm de alto x 
90cm de ancho x 40cm de fondo; 3 carros móviles triplex de 
210cm de alto x 270cm de ancho x 90cm de fondo con respectiva 
estantería de 6 entrepaño de 200cm de alto x 90cm ancho x 
40cm fondo; Incluye laterales, frentes y puerta. Todo con 
acabado en pintura electrostática. 

1 

8 

Archivo Rodante Mecánico para espacio 5 220cm de altura x 
336cm de ancho x 210cm de fondo que consta de 2 carros fijos 
dobles de 210cm de alto x 150cm de ancho x 45cm de fondo con 
su respectiva estantería de 6 entrepaños de 200cm de alto x 
75cm de ancho x 40cm de fondo; 2 carros móviles dobles de 
210cm de alto x 150cm de ancho x 90cm de fondo con respectiva 
estantería de 6 entrepaño de 200cm de alto x 75cm ancho x 
40cm fondo; Incluye laterales, frentes y puerta. Todo con 
acabado en pintura electrostática. 

1 

9 

Archivo Rodante Mecánico para espacio 6 220cm de altura x 
320cm de ancho x 190cm de fondo que consta de 2 carros fijos 
dobles de 210cm de alto x 140cm de ancho x 45cm de fondo con 
su respectiva estantería de 6 entrepaños de 200cm de alto x 

1 



 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT 
70cm de ancho x 40cm de fondo; 2 carros móviles dobles de 
210cm de alto x 140cm de ancho x 90cm de fondo con respectiva 
estantería de 6 entrepaño de 200cm de alto x 70cm ancho x 
40cm fondo; Incluye laterales, frentes y puerta. Todo con 
acabado en pintura electrostática. 

10 

Impresora multifuncional LaserJet M141Q: Dimensiones 17cm 
16cm 15cm, Calidad de impresión Media resolución; Cantidad 
de puertos USB 1, Tipo de impresión Inyección, Velocidad b/n: 
Hasta 20 ppm 
Capacidad de hojas: Hasta 150 hojas 
Ciclo mensual (a4): Hasta 8000 páginas Aprox. 
Resolución de impresión: Hasta 600 x 600 ppp 
Resolución de escaneado: Hasta 600 ppi 
Profundidad de bits/niveles de escala grises: 24 bits 

2 

11 

Escáner WorkForce DS-530 II B11B261202. Tipo de Escáner: 
Escáner a color dúplex de una pasada con alimentación de 
hojas. Sensor: 
Sensor de imagen de contacto a color (CIS) 
Resolución Óptica: 600 dpi, Resolución Máxima: 
1.200 dpi interpolada. Profundidad del Bit de Color: 
RGB: 30 bits de entrada/24 bits de salida. Capacidad: 
50 páginas. Ciclo Diario de Trabajo: Hasta 4.000 páginas². Kit 
para rodillo: 200.000 ciclos 

2 

12 

Memoria USB 64GB USB 2.0 Modelo: DTX/64 GB 
• Capacidad: 64 GB 
• Velocidad: USB 3.2 Gen 1 
• Compatible con: 
• Windows® 10, 8.1, 8 
• Mac OS (v.10.10.x +) 
• Linux (v. 2.6.x +) 
• Chrome OS™ 

16 



 

ITEM DESCRIPCIÓN CANT 

13 

Portátil Thinkpad X1 Yoga Gen 8 Jaguar: Procesador 
Intel® Core™ i7-1355U, 10C (2P + 8E) / 12T, núcleo P 1,7 / 
5,0GHz, núcleo E 1,2 / 3,7GHz, 12MB 
Gráficos 
Gráficos Intel® Iris® Xe integrados 
Chipset 
Plataforma Intel® SoC 
Memoria 
16 GB LPDDR5-6400 soldados 
Ranuras de memoria 
Memoria soldada a la placa del sistema, sin ranuras, 8 canales 
Memoria máxima 
16 GB de memoria soldada, no ampliable 
Almacenamiento 
512 GB de SSD M.2 2280 PCIe® 4.0×4 NVMe® Opal 2.0 
Soporte de almacenamiento 
Una unidad, hasta 2 TB M.2 2280 SSD 

1 

 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
1.Cumplir con el contrato teniendo en cuenta lo señalado en los estudios previos y la 
invitación. 
3. Mantener los precios establecidos en la oferta, incluido IVA, que acompaña la propuesta 
presentada por el proponente  
4. Entregar al supervisor del contrato la respectiva factura de los servicios entregados, 
discriminando cantidades y los valores desagregados por item. 
5. Suscribir oportunamente el acta de inicio, el acta de liquidación del contrato y 
modificaciones si la hubiere. 
6. Garantizar la oportuna, eficaz y eficiente ejecución del objeto contratado y responder por 
su calidad, sin perjuicio de la respectiva garantía. Ejecutar el contrato de conformidad con 
las condiciones técnicas exigidas en el presente estudio previo y de conformidad con lo 
ofrecido en su propuesta. 
7. Cumplir con las obligaciones exigidas, así mismo deberá cumplir con las instrucciones 
que le imparta el supervisor del contrato. 
8. Aceptar los procedimientos administrativos que terminen el supervisor del Municipio de 
San Juan Bautista de Guacari, para la ejecución del contrato. 
9. Cumplir con las instrucciones que le sean impartidas por el supervisor del contrato que 
se deriven de la ley o tengan relación con la naturaleza del contrato, así como todas las 
normas, leyes y reglamentos vigentes.  
10. Prestar los servicios con puntualidad, eficiencia y calidad de conformidad con las 
especificaciones técnicas expuestas. 
11. Cumplir con los demás compromisos que se deriven de la presente contratación  
  
 



 

 
OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL CONTRATISTA. 
 

1. Cumplir el anexo técnico y las demás condiciones en los estudios previos, pliego de 
condiciones y sus adendas, la propuesta presentada, la minuta contractual y 
modificaciones 

2. Garantizar la existencia e inventario en el mobiliario solicitado por la entidad. 
3. Asumir los costos, erogaciones y demás gastos ocasionados para la contratación 

incluyendo gastos de envió o entrega de bonos 
4. Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato se le impartan por 

parte de la persona que el Municipio designe. 
5. Avisar al Municipio de Guacarí - Valle dentro de las veinticuatro (24) horas 

siguientes al conocimiento del hecho o circunstancias que puedan incidir en la no 
oportuna o debida ejecución del contrato o que puedan poner en peligro los 
intereses legítimos del Municipio de Guacarí - Valle. 

6. Presentar los informes de actividades para el pago de cada cuota, durante la 
ejecución del contrato. 

7. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando 
dilaciones  

8. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el 
fin de hacer u omitir algún hecho. 

9. Cumplir con las obligaciones laborales del personal contratado en la ejecución del 
contrato. 

10. Cumplir con las disposiciones legales y reglamentarias referentes a la seguridad 
industrial e higiene. 

11. Cumplir con los aportes a los Sistemas Generales de Seguridad Social y aportes 
Parafiscales, en los términos de la Ley 789 de 2002, el Decreto 1703 de 2002 y 
demás normas concordantes, requisito que deberá tener en cuenta durante la 
ejecución y liquidación del contrato. 

12. Diligenciar los formatos adoptados por la Entidad para la presentación del informe 
del contratista para el correspondiente pago. 

13. Cumplir con las demás obligaciones inherentes al presente contrato 
 

OBLIGACIONES DE LA ALCALDIA DE GUACARI 
 
1. Pagar en la forma establecida en la cláusula forma de pago, para lo cual se requerirá la 
presentación de las respectivas actas parciales, facturas y acta de liquidación final 
2. Verificar que el contratista cumpla con la obligatoriedad de efectuar el pago de los 
aportes al sistema de seguridad social integral 
3. Suministrar la información necesaria para la ejecución del contrato al contratista 
4. Liquidar el contrato 
 
 
4.1 CLASIFICACION CÓDIFO UNSPSC 
 



 

 
 
El presente proceso se enmarca dentro de los siguientes códigos del clasificador de bienes 
y servicios: 
 

Código UNSPSC Descripción técnica 
56101500 Muebles de oficina 
56101700 Sistemas de almacenamiento 
44101500 Equipos de oficina 
43211500 Computadores portátiles 
43202000 Dispositivos de almacenamiento  

 
 
4.2 PRESUPUESTO OFICIAL  
 
El presupuesto oficial, se ha fijado en la suma - El presupuesto DOSCIENTOS TREINTA Y 
CINCO MILLONES PESOS M/CTE ($235.000.000 COP), incluyendo todos los impuestos 
y costos asociados, y se encuentra dentro del rango observado en procesos similares 
publicados en SECOP II. todos los impuestos, tasas, costos y contribuciones incluidos. 
El contratista pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del 
contrato, por lo tanto, la omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad. 
 
De acuerdo con la información obtenida con el estudio de la necesidad y de mercado, el 
valor unitario redimible o canjeable (únicamente para vestuario y calzado informal /formal 
para hombre/mujer) de los funcionarios con derecho a dotación en vigencia 2024 (144 
dotaciones) será por la suma 381.444 fuera de IVA y el valor de la intermediación. 
 
4.3 DISPONIBILIDAD QUE SOPORTA EL VALOR DEL CONTRATO  
 

El contrato que se pretende suscribir tiene Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 402 
de fecha 23 de abril de 2025, No. 996 de fecha 22 de octubre de 2025 y 23 de octubre de 2025, 
expedido por el Departamento Administrativo de Hacienda y Finanzas Públicas por un valor de:  
 

No. 
DISP. 

FECHA 
DISP. 

RUBRO C.RES NOMBRE 
C.  

COSTOS 
VALOR 

DISPONIBLE 

996 
 
 
 
 

1002 
 
 
 
 
 
 

402 

22/10/2025 
 
 
 
 

23/10/2025 
 
 
 
 
 

 
23/04/2025 

 
2.3.2.02.
02.008.4
599017.
83990.1
6.0.1.1.3
.1.1.05 
 
2.3.2.02.
02.006.5
499034.
62184.1
6.0.2.1.3
.1.1.05 
 

2437 
 
 
 
 
 

2435 
 
 
 
 
 

2285 

Servicio de 
gestión 
documental  
 
 
 
 
Sedes 
Dotadas  
 
 
 
 
Sedes 
dotadas  

ADMINISTRACION 
CENTRAL 

$22.126.000 
 
 
 
 
 

$192.874.000 
 
 
 
 
 
 
$150.000.000 

 



 

2.3.2.02.
02.006.4
599034.
62184.1
6.0.01.1.
2.1.0.00 
 
 
 

 

TOTALES $235.000.000 
 

 
4.4 FORMA DE PAGO  
 
La ALCALDIA DE GUACARI pagará al Contratista el valor del contrato en tres pagos 
correspondientes a los bonos efectivamente solicitados, entregados y recibidos a 
satisfacción por el supervisor de conformidad con lo establecido en el Anexo No. 1 
Especificaciones Técnicas, junto con la entrada al Almacén, previa presentación por parte 
del contratista de la factura y sus documentos soporte, así: 
 
Se pagará al contratista el valor del contrato en un (1) pago correspondiente a los 
elementos efectivamente solicitados, entregado y recibidos a satisfacción por el supervisor 
de conformidad con lo establecido en el anexo 1 especificaciones técnicas, previa 
presentación por parte del contratista de la factura y sus documentos soporte: 
 
La ALCALDIA DE GUACARI, cancelará el valor del contrato en moneda legal colombiana, 
por intermedio de la Dirección Financiera, de acuerdo con los bienes obras o servicios 
prestados, facturados y recibidos a satisfacción por el Supervisor o Interventor designado, 
según corresponda, siempre y cuando el CONTRATISTA haya cumplido con la obligación 
exigida en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 
 
Se pagará el valor del contrato, previa la presentación de mínimo los siguientes 
documentos: 

a) Informes final de control y seguimiento, detallando la entrega de suministros 
realizadas con sus respectivos soportes 

b) Acreditación de pago de aportes al sistema de seguridad social integral, así como 
parafiscales (SENA, ICBF, Cajas de compensación familiar, etc.) 

c) Informe intermedio o final (según corresponde) de supervisión  
d) Cuenta de cobro o factura debidamente legalizada y cumplido a cabalidad el objeto 

contractual. Una vez verificados los documentos aportados y hayan sido recibidos a 
satisfacción por parte del supervisor del contrato, se suscribieran las actas 
respectivas. El valor del pago se hará efectivo dentro de los plazos establecidos en 
la Tesorería Municipal teniendo en cuenta su flujo de caja  
 

4.5 PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
El contrato tendrá un plazo de treinta días (30), contados a partir del inicio de la ejecución 
del contrato. 
 
 
 



 

4.6 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO O SITIO DE ENTREGA. 
 

El contrato se llevará a cabo en el Municipio de Guacarí - Valle. 
 

5 REQUISITOS HABILITANTES 
6  
Tendrán carácter de requisitos habilitantes los documentos que a continuación se 
relacionan cuya verificación se hará corroborando la información contenida en el RUP entre 
otros y para lo cual se tendrán en cuenta las reglas de subsanabilidad establecidas en el 
parágrafo 1 del numeral 4 del articulo 5 de la ley 1150 de 2007. 
 
REQUISITO FACTORES  CALIFICACION  

 
 

HABILITACIÓN 

Análisis de capacidad jurídica  Cumple- rechazo 
Análisis de capacidad financiera Cumple- rechazo 
Análisis de capacidad 
organizacional  

Cumple- rechazo 

Análisis de experiencia especifica  Cumple- rechazo 
Análisis de capacidad técnica  Cumple- rechazo 

 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de presentación de la propuesta deberá ser diligenciada de conformidad con el 
Formato No. 01 establecido en el pliego de condiciones definitivo. 
 
En esta Carta de Presentación, el oferente manifiesta bajo la gravedad del juramento que 
no se encuentra incurso en las inhabilidades o incompatibilidades o conflicto de intereses 
establecidos en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993 y en las demás normas 
pertinentes. 
 
Esta carta tiene que ser firmada por el proponente, persona natural, el representante legal 
de las personas jurídicas o el representante del Consorcio, de la Unión Temporal, o por el 
apoderado debidamente constituido bajo las formalidades establecidas en los artículos 74 
y siguientes del Código General del Proceso – Ley 1564 de 2012, evento en el cual deberá 
allegarse junto con la carta de presentación de la propuesta, el poder con presentación 
personal, por tratarse de un poder especial, donde se especifique que se otorga poder para 
presentar la propuesta y/o participar en todo el proceso de selección y/o suscribir el contrato 
en caso de resultar seleccionado. El poder deberá ser anexado junto con la carta de 
presentación de la propuesta, a través de la Plataforma SECOP II. 
 
FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
 
Fotocopia del documento de identidad del proponente para el caso de personas naturales, 
fotocopia del documento de identidad del representante legal del proponente, para el caso 
de personas jurídicas, sea en forma individual o asociativa (Consorcio o Unión Temporal), 
y para persona extranjera fotocopia de la cedula de extranjería o pasaporte, según sea el 
caso de tener apoderado la fotocopia de este. 
 
Así mismo deberá indicarse el nombre y número de documento de identidad (Cédula o NIT) 
de los Socios y accionistas de los proponentes en el Formato No. 1, excepto en el caso de 
sociedades anónimas abiertas. 



 

 
CERTIFICADO DE LA CÁMARA DE COMERCIO O DOCUMENTO EQUIVALENTE 
 
Para el caso de personas jurídicas, el proponente debe adjuntar el Certificado de Existencia 
y Representación Legal; tratándose de personas naturales, el Certificado de Matrícula en 
el Registro Mercantil o su equivalente, cualquiera de éstos, con fecha de expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del presente proceso, 
expedido por la Cámara de Comercio o la autoridad competente, en los cuales se verificarán 
los siguientes aspectos: 
 
a)  Que esté constituido legalmente; 
b) Que el objeto social o actividad mercantil esté relacionado con el objeto del presente 
proceso; 
c) Los representantes legales de la misma; 
d) Las facultades del representante legal; 
e) La duración, la cual no podrá ser inferior al plazo de ejecución del contrato y un (1) año 
más, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 80 de 1993. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 
 
En caso de prórroga del plazo para la presentación de ofertas, este certificado tendrá 
validez con relación a la primera fecha de cierre. Cuando el documento con el cual se 
acredite la existencia y representación legal del Proponente, conforme a la ley, deba ser 
expedido por una entidad diferente a la Cámara de Comercio, el proponente deberá 
presentar el referido documento expedido por la autoridad competente, con una fecha de 
expedición no superior a noventa (90) días calendario anterior a la fecha de cierre del 
proceso. 
 
Cuando el contenido del certificado expedido por la Cámara de Comercio o quien haga sus 
veces, se haga la remisión a los estatutos de la sociedad para establecer las facultades del 
Representante Legal, el oferente deberá anexar copia de estos. 
 
Cuando se trate de personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o de personas 
jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en Colombia, deberán 
acreditar adjuntando el certificado de existencia y representación legal o el documento 
equivalente del país en que se haya constituido legalmente. Si el mismo se encuentra en 
idioma distinto al castellano, debe presentarse en su lengua original junto con la traducción 
al castellano. En el evento en que el oferente extranjero ostente limitación en su capacidad 
de contratación o de oferta, deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva 
dicha limitación. En lo no previsto aquí expresamente, se aplicará el régimen dispuesto para 
los nacionales colombianos y que le sea aplicable a los extranjeros. 
 
ACTA DE AUTORIZACIÓN PARA PRESENTAR PROPUESTA Y SUSCRIBIR EL 
CONTRATO 
 
Cuando el representante legal de la sociedad se halle limitado en sus facultades para 
contratar y 
 comprometer a la sociedad, deberá acreditar mediante copia o extracto del acta aprobada 
de  Junta de Socios o Asamblea respectiva, donde conste que ha sido facultado para 



 

presentar oferta y firmar el contrato hasta por el valor total del mismo, en caso de 
adjudicársele el contrato que resulte del proceso de selección; en todo caso este documento 
debe cumplir los requisitos señalados en el artículo 189 y 431 del Código de Comercio. Lo 
anterior, aplica para cada uno de los integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 
 
ACREDITACIÓN DE DOCUMENTOS DE PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN 
SUCURSAL O DOMICILIO EN COLOMBIA 
 
Las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio en el país o sin sucursal 
establecida en Colombia, deben acreditar que cuentan con un apoderado domiciliado en 
Colombia debidamente facultado para presentar la propuesta y representarla judicial y 
extrajudicialmente, debe cumplir el trámite dispuesto en el numeral 3.7 del Pliego de 
Condiciones Definitivo. 
 
La existencia y representación será acreditada, bien sea que su participación sea en forma 
independiente o como integrantes de Consorcio o Unión Temporal, mediante una 
certificación expedida por la autoridad competente del país del domicilio del proponente, de 
conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 480 del Código de Comercio. (Ej: 
Certificate of incorporate and good standing, etc.). 
 
DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL 
 
En caso de Consorcio o Unión Temporal, los proponentes indicarán dicha calidad, los 
términos y extensión de la participación, la designación de la persona que lo representará 
y señalarán las reglas básicas de la relación entre ellos y su responsabilidad, conforme a lo 
señalado en el parágrafo 1º del artículo 7º de la Ley 80 de 1993. Igualmente deberán anexar 
el respectivo documento de constitución. 
 
NOTA 1: Si va a presentar su oferta al Proceso de Contratación como proponente plural, 
debe constituir la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y presentar la oferta 
desde esa cuenta so pena de rechazo de la oferta 
 
CONTENIDO DEL DOCUMENTO DE CONSTITUCIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN 
TEMPORAL 
 
El proponente, con la propuesta, deberá anexar un documento suscrito por todos los 
integrantes de la forma asociativa escogida, y/o por sus representantes debidamente 
facultados, en el que conste la constitución de la Unión Temporal o el Consorcio, según 
corresponda, en el cual se exprese lo siguiente: 
 
a) Indicar en forma expresa si su participación es a título de UNIÓN TEMPORAL o 
CONSORCIO. 
b) Identificación de cada uno de sus integrantes: nombre o razón social, tipo y número del 
documento de identificación y domicilio. 
c) Designación del representante: deberán señalar expresamente su identificación, 
facultades, entre ellas, la de presentar la propuesta correspondiente al presente proceso de 
selección y las de celebrar, modificar, transigir, conciliar y liquidar el contrato en caso ser 
adjudicatario, así como la de suscribir todos los documentos contractuales y post- 
contractuales que sean necesarios, es decir que el representante legal tiene plenas 
facultades para representar a la forma asociativa y adoptar todas las decisiones. 



 

d) Indicación de los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la 
ejecución del contrato de cada uno de los integrantes de la forma asociativa, así como las 
reglas básicas que regularán sus relaciones. 
e) Indicar la participación porcentual de cada uno de los integrantes en la forma asociativa 
correspondiente 
f) Indicar a nombre de quien se realizará la facturación de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 3050 de 1997. 
g) En todo caso, la vigencia de la forma de asociación escogida no podrá ser inferior al 
término de ejecución del contrato y un año (1) año más. 
 
CONDICIONES DE LOS INTEGRANTES DEL CONSORCIO UNIÓN TEMPORAL 
 
Los proponentes que se presenten como Consorcio o Unión Temporal deberán tener en 
cuenta lo siguiente: 
 

a) Los objetos sociales de cada uno de sus integrantes deben comprender o estar 
relacionados con el objeto del presente proceso y la duración de las personas 
jurídicas que lo conforman no puede ser inferior al plazo de ejecución del contrato y 
un (1) año más. 

 
b) En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, para el caso 

de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal, para efectos de pago deberán 
manifestar con respecto a la facturación, dentro de su oferta, lo siguiente: 

 
i. Si la va a efectuar en representación del Consorcio o la Unión Temporal uno de 

sus integrantes, caso en el cual debe informar el número de identificación 
tributaria - NIT de quien va a facturar. 

ii. Si la facturación la van a presentar en forma separada cada uno de los 
integrantes del Consorcio o Unión Temporal, deberá informar su número de 
identificación tributaria – NIT y establecer la participación de cada uno dentro del 
valor del contrato. 

iii. Si la facturación se va a realizar directamente por el Consorcio o Unión 
Temporal, el Consorcio o Unión Temporal debe allegar la fotocopia del Registro 
Único Tributario RUT del Consorcio o Unión Temporal actualizado, dentro de los 
dos (2) días siguientes a la adjudicación. 

 
c) No podrá haber cesión entre quienes integran el Consorcio o Unión Temporal, salvo 

que LA ALCLADIA DE GUACARI lo autorice en los casos que legalmente estén 
permitidos. 

  
d) Las condiciones que establezcan los integrantes con respecto a las actividades, 

porcentajes, términos y/o extensión de la participación, no podrán ser modificadas 
sin el consentimiento previo de LA ALCALDIA DE GUACARI 

 
e) En el evento de presentarse inhabilidades sobrevinientes para los miembros de la 

Unión Temporal o Consorcio, el representante tendrá la obligación de informarlo por 
escrito a LA ALCALDIA DE GUACARI dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la ocurrencia de los hechos que dieron lugar a ella. 
 
 



 

 
GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Pliego de 
Condiciones Definitivo, para la propuesta, y la suscripción y legalización del contrato, el 
proponente debe constituir una garantía de seriedad, la cual podrá consistir en un Contrato 
de Seguros contenido en una Póliza, Patrimonio Autónomo, Garantía Bancaría o Cartas de 
Crédito “Stand by”, de conformidad con lo establecido en la Parte 2°, Título 1°, Capítulo 2°, 
Sección 3° del Decreto 1082 de 2015 y la “Guía de Garantías en Procesos de Contratación” 
expedida por Colombia Compra Eficiente. 
 
La Garantía de seriedad de la oferta debe presentarse con la propuesta. La no presentación 
de esta no será subsanable y constituirá causal de rechazo de la oferta conforme a lo 
dispuesto en el parágrafo 3 del Art. 5 de la Ley 1882 de 2018, sin embargo, los errores 
presentados en la misma serán subsanables en los tiempos establecidos en el cronograma 
del presente proceso de selección. 
 
Cuando la fecha de cierre del proceso de selección se amplíe, debe tenerse en cuenta la 
nueva fecha para efecto de la vigencia de la garantía. 
 
Si la garantía presenta inconsistencias o errores en el nombre del beneficiario, tomador, 
vigencia, monto asegurado, no está referida al presente proceso de selección o no incluye 
las condiciones generales, la ALCALDIA DE GUACARI solicitará al proponente los 
documentos e información del caso. 
 
La garantía de seriedad deberá contener: 
 
ASEGURADO/ BENEFICIARIO: ALCALDIA DE GUACARÍ  
 
AFIANZADO Y TOMADOR: El afianzado es el proponente. En este aspecto se debe tener 
en cuenta lo siguiente: 
 
El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) en el certificado de 
existencia y representación legal expedido por la Cámara 12 Parágrafo 1°, Artículo 7 Ley 
80 de 1993 de Comercio respectiva, (persona jurídica) o en el documento de identidad 
(persona natural). 
En el caso de Consorcios o Uniones Temporales debe ser tomada a nombre del Consorcio 
o Unión Temporal (indicando todos y cada uno de sus integrantes). 
En caso de que el proponente tenga establecimiento de comercio, en la garantía debe 
figurar como afianzado la persona natural. 
 
VIGENCIA: Igual o superior a tres (3) meses contados a partir de la fecha del cierre del 
presente proceso. En caso de prorrogarse el plazo del Proceso, el proponente deberá 
mantener vigentes todos los plazos y condiciones originales de su propuesta y ampliar la 
validez de la garantía de seriedad 
por el término adicional que señale la ALCALDIA DE GUACARÍ. 
 
VALOR ASEGURADO: Diez por ciento (10%) del valor total del presupuesto oficial 
 
OBJETO: Amparar la seriedad de los ofrecimientos hechos por el proponente en el 



 

proceso de Selección Abreviada por Subasta Inversa SASIP - 001 – 2025. 
 
FIRMAS: Suscrita por la aseguradora y el proponente tomador. 
 
La garantía de seriedad deberá amparar los riesgos que asume el proponente por su 
participación en el proceso en el caso de resultar adjudicatario, y específicamente lo 
siguiente: 
 
1. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el 
plazo para la adjudicación o para suscribir el contrato es prorrogado, siempre que tal 
prórroga sea inferior a tres (3) meses. 
2. El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de 
las propuestas. 
3. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del adjudicatario. 
4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado, de la garantía de 
cumplimiento del contrato. 
 
NOTA: De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015, la garantía 
de seriedad allegada por el proponente, ampara y cubre los riesgos que asume el 
proponente por su participación en el proceso en el caso de resultar adjudicatario. 
 
La ALCALDIA DE GUACARI hará efectiva la garantía de seriedad de la propuesta en caso 
de que se materialice cualquiera de los riesgos amparados. 
 
La ALCALDIA DE GUACARI, previa solicitud escrita del oferente, devolverá las garantías 
de seriedad de todas las ofertas, una vez haya sido perfeccionado el contrato respectivo y 
se hayan aprobado por la ALCALDIA DE GUACARI las garantías contractuales. 
 
Queda entendido que ni la Garantía de Seriedad de la Propuesta a que se refiere este 
numeral, ni ninguno de los amparos de la Garantía Única del contrato que se suscriba como 
consecuencia del presente proceso de selección, amparará los eventos contemplados en 
el artículo 1.055 del Código de Comercio13. 
 
NOTA: El Proponente deberá presentar este documento con su propuesta a través de la 
plataforma de SECOP II so pena de rechazo de su propuesta. 
 
CERTIFICACIÓN SOBRE PAGO DE APORTES AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 
INTEGRAL Y PARAFISCALES 
 
Las personas jurídicas y/o naturales, deberán acreditar el pago de los aportes de sus 
empleados a los Sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje SENA, efectuados dentro de los seis (6) meses anteriores a la presentación 
de la oferta, legalmente exigibles de conformidad con el Decreto 1990 de 2016 mediante 
certificación expedida por el revisor fiscal, cuando la ley así lo exija, o por el representante 
legal (Artículo 50 Ley 789 de 2002). 
 
Dicha certificación debe estar suscrita por el Revisor Fiscal de la sociedad si existe 
obligación legal de tenerlo, o en su defecto, la certificación debe estar suscrita por el 
Representante Legal de la sociedad proponente. 



 

 
La persona natural deberá acreditar el pago al Sistema de Seguridad Social Integral, 
mediante la presentación de las planillas de pago de los seis (6) períodos anteriores al cierre 
del proceso de selección o la certificación correspondiente expedida por la EPS, Fondo de 
Administración de pensiones y ARL con fecha de expedición del mes que se realice el Cierre 
del proceso, para lo cual deberá tener en cuenta lo preceptuado por el Artículo 2.2.1.1.1.7 
del Decreto 1273 de 2018. 
 
En caso de haber suscrito un acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto 
de alguna de las obligaciones mencionadas, deberá el Revisor Fiscal o en su defecto el 
Representante Legal manifestar en la certificación, que existe el acuerdo y que se 
encuentra al día en el cumplimiento de este. 
 
En el caso de que el proponente se presente a título de Consorcio o Unión Temporal, cada 
uno de sus integrantes deberá presentar en forma independiente dicha certificación 
expedida por el Representante Legal o Revisor Fiscal respectivo, según corresponda 
legalmente. 
 
En caso de que el proponente no tenga personal a cargo y por ende no esté obligado a 
efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, deberá manifestar esta 
circunstancia. 
 
Las sociedades y personas jurídicas y asimiladas, contribuyentes declarantes del impuesto 
sobre la renta y complementarios, correspondientes a los trabajadores que devenguen 
individualmente considerados, hasta diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes 
y sujetos pasivos de autorretención a título de renta y las personas naturales empleadoras 
con empleados que devenguen menos de diez (10) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes y exonerados de realizar el pago de aportes parafiscales al SENA e ICBF y las 
cotizaciones al Régimen Contributivo de Salud, acorde con lo dispuesto en la Ley 1607 de 
2012 y el Decreto 862 de 2013, deberán acreditar esta circunstancia con certificación 
expedida por el Revisor Fiscal, cuando la Ley exija este requisito o en su defecto por el 
Representante Legal y Contador Público. 
 
La ALCALDIA DE GUACARI verificará únicamente la acreditación del respectivo pago a la 
fecha de presentación de la propuesta, sin perjuicio de los efectos generados ante las 
entidades recaudadoras por el no pago dentro de las fechas establecidas en las normas 
vigentes. 
 
La ALCALDIA DE GUACARI se reserva el derecho de verificar con las respectivas 
entidades la información que suministran los proponentes. 
 
En caso de que en la información suministrada por el proponente sobre pagos de seguridad 
social integral y aportes parafiscales se evidencie alguna inconsistencia, la ALCALDIA DE 
GUACARI pondrá en conocimiento de la Unidad de Gestión Pensional y Parafiscales - 
UGPP dicha situación para lo de su competencia. 
 
Los proponentes que se encuentren excluidos del pago de los aportes al régimen de 
subsidio familiar, SENA e ICBF, deberán manifestarlo así en su propuesta. 
 



 

Cuando el proponente o los integrantes de este, sea una persona natural o jurídica 
extranjera no residente en el país, solamente estará obligado a certificar los pagos 
efectuados en el territorio nacional por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 
Integral y Parafiscales. 
 
Cuando la certificación de pago de aportes allegada se encuentre suscrita por el revisor 
fiscal del proponente o de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal, 
deberá allegar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, 
vigente, expedido por la Junta Central de Contadores, así como la tarjeta profesional del 
contador público responsable de la suscripción de dicha certificación. Lo anterior permite 
verificar la idoneidad y desempeño ético y profesional del (contador público) que suscribe 
dicha certificación. 
 
CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN Y CLASIFICACIÓN EN EL REGISTRO ÚNICO DE 
PROPONENTES – RUP 
 
El proponente nacional o extranjero con domicilio o sucursal en Colombia, personas 
naturales y/o jurídicas y todos los miembros del Consorcio o Unión Temporal que lo integren, 
deben estar inscritos y clasificados en el Registro Único de Proponentes de la Cámara de 
Comercio. 
  
 
En consecuencia, para efectos del presente proceso, los proponentes deberán anexar a su 
propuesta el documento correspondiente con fecha de expedición no mayor a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre del proceso expedido por la cámara de 
comercio vigente y en firme. 
 
Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deberán acreditar 
individualmente los requisitos de que trata este numeral. 
 
De acuerdo con las disposiciones insertadas por la Ley 1882 de 2018, a la fecha de cierre 
del Proceso de Contratación, es decir hasta el plazo para presentar ofertas, el RUP debe 
encontrarse vigente, es decir, haber sido renovado en el término legal establecido, a más 
tardar el quinto (5°) día hábil del mes de abril de cada año. La información renovada en el 
RUP debe adquirir firmeza dentro del término de traslado del informe de evaluación que 
corresponda a cada modalidad de selección, salvo lo dispuesto para la mínima cuantía y 
para la Subasta Inversa, para así poder ser subsanada por el proponente y tenida en cuenta 
por la Entidad Estatal. 
 
BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 
 
De conformidad con lo previsto por el artículo 60 de la Ley 610 de 2000, el proponente, 
persona natural, o persona jurídica, y/o cada uno de los integrantes del proponente plural 
(Consorcio o Unión Temporal), no deben estar relacionados en el Boletín de Responsables 
Fiscales. 
 
De acuerdo con lo dispuesto por la Ley 962 de 2005 y la Circular 005 del 25 de febrero de 
2008, suscrita por el Contralor General de la República, el Comité Evaluador verificará en 
la página web de la Contraloría el respectivo Boletín, guardará el reporte de la consulta y lo 
anexará al expediente. 



 

 
Cuando el proponente, o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus 
socios, según sea el caso, no se encuentre inscritos en el Boletín de Responsables Fiscales 
expedido por la Contraloría General de la República; deberá realizar los trámites pertinentes 
ante las autoridades para su registro con el fin de que la entidad pueda verificar la ausencia 
de inhabilidades o incompatibilidades, caso en el cual deberá hacerlo dentro del término 
que se tiene para subsanar. 
 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS, JUDICIALES Y MEDIDAS 
CORRECTIVAS RNMC 
 
El proponente y todos los integrantes de Consorcios o Uniones Temporales no deben tener 
antecedentes disciplinarios, que le inhabiliten o impidan presentar la oferta y celebrar el 
contrato. (De conformidad con lo consagrado en el artículo 238 de la Ley 1952 de 2019). 
 
El Comité Evaluador de conformidad con lo previsto por la Ley 1238 de 2008, consultará 
los antecedentes en la página web de la Procuraduría General de la Nación. 
  
 
El Comité Evaluador verificará en la página Web de la policía nacional www.policia.gov.co, 
los antecedentes judiciales de los proponentes, representantes legales y socios y realizará 
la consulta de Medidas Correctivas CNPC del representante legal quien firma la oferta, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 93 del Decreto 019 de 2012 y el 
numeral 4 del Artículo 183 de la Ley 1801 de 2016. 
 
En el evento que aparezca reportado en el registro de medidas correctivas el representante 
legal del proponente, estos deben aportar el certificado en donde se verifique el pago 
respectivo. 
 
Cuando el proponente, o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de sus 
socios, según sea el caso, no se encuentre inscritos en el Certificado de Antecedentes 
Disciplinarios de la Procuraduría General de la Nación o en el sistema de consulta en línea 
de antecedentes judiciales que realiza la Entidad en la página de la Policía Nacional de 
antecedentes judiciales, deberá realizar los trámites pertinentes ante las autoridades para 
su registro con el fin de que la entidad pueda verificar la ausencia de inhabilidades o 
incompatibilidades, caso en el cual deberá hacerlo dentro del término que se tiene para 
subsanar. 
 
CERTIFICADO DEL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS - REDAM 
 
El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control 
creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar el 
cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos 
alimentarios. 
 
De conformidad con lo anterior la persona natural y/o el representante legal de la persona 
jurídica proponente deberá allegar el certificado expedido por el Ministerio de Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones – MINTIC relacionada sobre los deudores 
alimentarios morosos REDAM. Dicha certificación no deberá tener fecha superior a treinta 
(30) días anteriores al cierre del proceso de selección. 



 

 
Una vez inscrito el deudor alimentario, se manifiestan todas las consecuencias establecidas 
en el artículo sexto de la Ley, dentro de las cuales se encuentra la siguiente: 
 
“1. El deudor alimentario moroso solo podrá contratar con el Estado una vez se ponga a 
paz y salvo con sus obligaciones alimentarias. Esta inhabilidad también se predica del 
deudor alimentario moroso que actúe como representante legal de la persona jurídica que 
aspira a contratar con el Estado.” 
 
La norma incluye dentro de las causales de inhabilidad para contratar con el Estado a 
quienes se encuentran en mora de atender sus obligaciones alimentarias y de manera 
particular extiende esta inhabilidad explícitamente a la persona jurídica que pretende 
contratar con el Estado cuando su representante legal es quien está inscrito en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos. 
  
DOCUMENTOS PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO. 
 
El proponente adjudicatario deberá allegar dentro del día hábil siguiente a la publicación del 
acto administrativo de adjudicación el Registro Único Tributario (RUT), el Registro de 
Información Tributaria (RIT), la Certificación Bancaria y el Formato Único de Hoja de Vida 
de la Función Pública, de conformidad con la Ley 190 de 1995 y Ley 443 de 1998, así 
también la actualización de cámara de comercio y antecedentes. 

 
5.2 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 

 
Los proponentes acreditaran su capacidad financiera de conformidad con la documentación 
aportada para lo cual se tendrá en cuenta: 
 
Los indicadores de capacidad financiera buscan establecer unas mínimas condiciones que 
reflejan la condición financiera de los proponentes a través de su liquidez, endeudamiento 
y razón de cobertura de intereses. Estas condiciones muestran la aptitud del Proponente 
para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.1.5.3 Requisitos habilitantes del 
Decreto 1082 de 2015, la Capacidad Financiera se compondrá por los siguientes 
indicadores: 
 
Índice de Liquidez (Activo Corriente/Pasivo Corriente) 
 
Los indicadores de liquidez se utilizan para determinar la capacidad que tiene una empresa 
para enfrentar las obligaciones contraídas a corto plazo. Cuanto más elevado es el 
indicador de liquidez, mayor es la posibilidad de que la empresa consiga cancelar las 
deudas a corto plazo.  
 
Los interesados deberán demostrar una liquidez Mayor o igual a 1.70 veces 
 
Índice de Endeudamiento (Pasivo Total/Activo Total) 
Este indicador mide la intensidad de toda la deuda a corto y largo plazo del proponente con 
relación a sus activos totales, adicionalmente muestra la proporción en que el proponente 
este financiado por terceros. 



 

Los interesados deberán demostrar un endeudamiento menor o igual al 33% 
 
Razón de cobertura de intereses (Utilidad Operacional / Gastos Intereses) 
Refleja la capacidad que tiene el proponente para cumplir con sus obligaciones financieras 
con terceros. En la medida que se produzca mayor Cobertura de Intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus Obligaciones Financieras. 
 
Los interesados deberán demostrar una razón de cobertura de intereses mayor o igual a 
10.50 veces 
 
El proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de 
cobertura de intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero 
(0). 

Requisitos de capacidad organizacional 

 
La capacidad organizacional de los interesados se mide con base en dos indicadores como 
la Rentabilidad del activo y la rentabilidad del patrimonio que resultan de comparar la utilidad 
operacional contra el activo y el patrimonio respectivamente. Estos permiten conocer la 
capacidad para generar rentabilidad para los accionistas por el uso de cada uno de estos 
últimos. 
 
De acuerdo con lo establecido en el Articulo 2.2.1.1.1.5.3 Requisitos habilitantes del Decreto 
1082 de 2015, la capacidad organizacional se compondrá por los siguientes indicadores: 
 
Rentabilidad del patrimonio (Utilidad Operacional / Patrimonio) 
 
Mide la capacidad de generación de Utilidad Operacional por cada peso invertido en el 
Patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el Patrimonio, mayor es la rentabilidad de los 
accionistas y mejor la Capacidad Organizacional, mide el rendimiento del accionista o 
inversionista que le ha generado la empresa en el patrimonio. 
 
Los interesados deberán demostrar una rentabilidad del patrimonio mayor o igual al 5%  
 
Rentabilidad del activo (Utilidad operacional/Activo Total) 
Determina la rentabilidad de los activos del proponente, es decir, la capacidad de 
generación de utilidad operacional por cada peso invertido en el activo. A mayor rentabilidad 
sobre activos, mayor es la rentabilidad del negocio y mejor la capacidad organizacional del 
proponente. Este indicador por lo general debería ser menor o igual que el de rentabilidad 
sobre patrimonio. 
 
Los interesados deberán demostrar una rentabilidad del activo mayor o igual al 3%  
 

Resumen de indicadores Financieros y Organizacionales 
 
 

 
Requisito Habilitante Exigencia 



 

Índice de Liquidez Mayor o igual a 1.70 

Índice de Endeudamiento Menor o igual a 33% 

Razón de Cobertura de 
Intereses 

Mayor o igual a 10.50 

Rentabilidad del Patrimonio Mayor o igual a  5% 

Rentabilidad del Activo Mayor o igual a 3% 

 
5.3  EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 
Los proponentes acreditaran su experiencia de conformidad con la documentación 
aportada para lo cual se tendrá en cuenta: 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015, en concordancia con lo señalado en el “Manual para 
determinar y verificar los requisitos habilitantes en los procesos de contratación”, emitido 
por la Agencia Nacional de Contratación Pública- Colombia Compra Eficiente, la experiencia 
acreditada es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en 
actividades iguales o similares a las previstas en el objeto contractual en un proceso de 
selección determinado, la cual es verificada por la Entidad contratante con base en 
información que se encuentre certificada en el RUP, para lo cual el proponente deberá 
aportar el certificado de inscripción expedido por la Cámara de Comercio vigente y en firme. 
 
La experiencia se verificará en el RUP con HASTA CON TRES (3) CERTIFICACIONES DE 
CONTRATOS suscritos y ejecutados antes del cierre del proceso, los cuales deberán estar 
suscritos con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras cuyo objeto y/o 
alcance y/u obligaciones sea equivalente a: dotación, suministro e instalación de mobiliario 
de oficina  y los cuales estén incluidos en cualquiera de los siguientes CÓDIGOS UNSPSC 
 
 
Los proponentes solo están obligados a acreditar el CÓDIGO UNSPSC hasta el tercer (3°) 
nivel. 
 

Código UNSPSC Descripción técnica 
56101500 Muebles de oficina 
56101700 Sistemas de almacenamiento 
44101500 Equipos de oficina 
43211500 Computadores portátiles 
43202000 Dispositivos de almacenamiento  

 
 
 
La sumatoria del valor total de los hasta tres (3) contratos ejecutados, debe ser igual o 
superior al cien por ciento (100 %) del presupuesto oficial, expresado en SMMLV, así: 
  



 

PRESUPUES
TO OFICIAL  

SMMLV DEL PRESUPUESTO 
OFICAL  

$   218.928.203  
 

$ 153,79 
 

 
 
La experiencia del oferente plural (unión temporal-consorcio) corresponde a la suma de la 
experiencia que acredite cada uno de sus integrantes de conformidad con su porcentaje de 
participación. En todo caso, cada uno de sus integrantes deberá allegar el correspondiente 
Certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) VIGENTE y EN FIRME. 
 
Dado que la Entidad requiere verificar información adicional en el RUP a la constatada y 
registrada por las Cámaras de Comercio, los proponentes deben anexar certificaciones de 
los contratos inscritos ante la Cámara de Comercio y que quieran ser acreditados para 
demostrar la experiencia exigida, las cuales deberá contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 
 
1. Razón social de la empresa o entidad contratante 
2. Número del contrato si aplica 
3. Objeto y/o alcance y/u obligaciones: Deberá ser relacionado con la “Adquisición de 
bonos, chequeras, tarjetas, vales y talonarios intercambiables por dotación (vestuario y 
calzado)” 
4. Valor total ejecutado del contrato, expresado en pesos colombianos. 
En caso de que la certificación indique la prestación de diferentes bienes o servicios, se 
debe discriminar el valor contratado específicamente para “Adquisición de bonos, 
chequeras, tarjetas, vales y talonarios intercambiables por dotación (vestuario y calzado)”, 
por ser este valor, el que será verificado y tenido en cuenta para efectos del cumplimiento 
de este requisito. 
5. Fecha de inicio y finalización del contrato. 
6. La certificación debe ser emitida por entidad o empresa contratante, suscrita por el 
competente. 
 
Para demostrar el cumplimiento de este requisito habilitante, el proponente diligenciará el 
Formato respectivo. Se tomarán únicamente la información que este descrita en el formato 
correspondiente, si relaciona más de tres (3) contratos se tomarán los de mayor valor 
contratado. 
 
NOTA 1: Para efectos de la verificación del valor de los contratos, se tendrá en cuenta el 
SMLMV registrado en el Registro único de Proponentes – RUP. 
 
NOTA 2: Se tendrán en cuenta para la verificación, aquellas certificaciones que reúnan la 
totalidad de los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones. No obstante, la Alcaldía de 
Guacari se reserva el derecho de constatar la información durante la verificación y hasta la 
adjudicación y solicitará los soportes que considere convenientes tales como: copias de 
contrato y actas de liquidación. LA ALCALDIA DE GUACARÍ podrá verificar la información 
contenida y podrá solicitar aclaraciones sobre los datos consignados en el formato de 
certificación de acreditación de experiencia. 
 



 

NOTA 3: En el evento en que, para la verificación de la experiencia exigida se requiera 
constatar información adicional a la certificada por la Cámara de Comercio en el RUP, la 
entidad podrá solicitar y el proponente podrá aportar copia de contratos y/o actas de 
liquidación y/o certificaciones y/o documentos contractuales adicionales, siempre que 
correspondan a los contratos inscritos y certificados como experiencia del proponente en el 
RUP. 
 
NOTA 4: Cuando el proponente aporte certificaciones de contratos ejecutados en los cuales 
participó en Unión Temporal o Consorcio, se le acreditará la experiencia de acuerdo con el 
porcentaje de participación del integrante en el respectivo Consorcio o Unión Temporal, 
según se indique en las mismas, o en el contrato ejecutado o en el documento de 
conformación de la forma asociativa. 
 
NOTA 5: No se acepta auto-certificaciones, ni cuentas de cobro ni certificaciones expedidas 
por el o los otros miembros del Consorcio o Uniones Temporales. 
 
NOTA 6: Si la constitución del Proponente es menor a tres (3) años, puede acreditar esta 
experiencia con la experiencia registrada de sus accionistas, socios o constituyentes. En el 
evento en que el accionista, socio o constituyente a su vez, haga parte del equipo mínimo 
de trabajo, la Entidad tendrá en cuenta en primer lugar, la experiencia mínima habilitante 
acreditada para el proponente; y la experiencia restante, podrá contabilizarse para acreditar 
la experiencia en el ROL del equipo de trabajo que se presente. 
 
Proponentes sin domicilio ni sucursal en Colombia y no obligados a inscribirse en 
el RUP. 
 
Si la experiencia no está certificada en el RUP, el proponente la acreditará con la 
presentación de hasta tres (3) certificaciones de CONTRATOS EJECUTADOS cuyo objeto 
sea igual o que tenga relación sustancial con el objeto del contrato del presente proceso de 
selección. 
 
En caso de que alguna información referente a la acreditación de experiencia obtenida en 
un país extranjero no esté acreditada de la manera que se exige en el presente proceso de 
selección, se deberá aportar el documento o documentos equivalentes, de los cuales se 
pueda obtener la información requerida. 
 
LA SUMATORIA DEL VALOR DE LOS TRES (3) CONTRATOS EJECUTADOS, DEBE SER 
IGUAL AL CIENTO POR CIENTO (100%) DEL PRESUPUESTO OFICIAL EXPRESADO EN 
SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES (SMMLV), ASI: 
 
  

SMMLV 

153,79 

 
 
Los documentos soporte con los que se pretende acreditar la experiencia debe contener la 
siguiente información: 
 



 

• Objeto igual o que tenga relación sustancial con el objeto del contrato del presente proceso 
de selección 
• Número del Contrato (en caso de que exista). 
• Contratante 
• Nombre del contratista. (Si se ejecutó en Unión Temporal o Consorcio identificar los 
integrantes y su porcentaje de participación). 
• Fecha de iniciación 
• Fecha de terminación. 
• Valor final del contrato. 
 
Los documentos con los cuales se puede complementar la información de experiencia 
anteriormente mencionada son: 
 

1.  Certificación de cada uno de los Contratos relacionados y ejecutados suscrito por 
el representante legal de la empresa compradora. 

 
2.  Copia del Acta de Recibo Final, terminación o Acta de Liquidación del Contrato o 

del documento equivalente que haga sus veces y que se encuentre previsto en el 
contrato. 

 
Si con los documentos anteriores el proponente no le es posible acreditar la información 
adicional o complementaria solicitada, podrá presentar la siguiente documentación o 
cualquier otra información proveniente de la actuación contractual: 
 

- Si el contrato se suscribió en Consorcio o en Unión Temporal se podrá acreditar el 
porcentaje de participación, mediante copia del acuerdo de Consorcio o de Unión 
Temporal. 

 
- La fecha de iniciación de la ejecución del contrato se podrá acreditar con la copia 

del acta de iniciación, de la orden de iniciación o con el documento previsto en el 
contrato. 

 
- Las actividades desarrolladas, se podrán acreditar con la presentación de la copia 

del contrato correspondiente o copia del acta de actividades ejecutadas o el 
documento que haga sus veces. 

 
Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de los oferentes, la Experiencia que se 
pretenda acreditar deberá ser aportada por parte del PROPONENTE en las condiciones 
exigidas en el presente documento; lo anterior en cumplimiento del Art. 13 y 209 de la 
Constitución Política, Art. 24, 26 y numeral 6 del art. 30 de la Ley 80 de 1993, así como lo 
preceptuado por el Art. 5 de la Ley 1150 de 2007 en aras de garantizar los principios de 
igualdad, legalidad, transparencia, responsabilidad y deber de selección objetiva. 
  
 
En todo caso, todos los documentos que sean allegados para acreditar la experiencia 
solicitada deberán estar suscritos por las personas competentes, así: 
 

- Para contratos públicos, por el ordenador del gasto de la Entidad contratante o el 
funcionario competente. 

 



 

- Para contratos privados suscritos con personas jurídicas, por el representante legal 
de la empresa contratante, o la persona delegada para suscribirlo. 

 
- Para contratos privados suscritos con personas naturales, por la misma persona 

natural con quien se suscribió el contrato. 
 
No se aceptarán certificaciones expedidas o suscritas por supervisores externos a la 
Entidad contratante. 
 
Las certificaciones o documentos otorgados en el exterior deberán presentarse sin que sea 
necesaria su legalización. Para firmar el Contrato, el Proponente que resulte adjudicatario 
debe presentar los documentos otorgados en el extranjero, legalizados de acuerdo con la 
normatividad vigente a la firma del contrato. 
 
En todo caso, aunque el proponente aporte una certificación para acreditar la experiencia, 
LA ALCALDIA DE GUACARI se reserva el derecho de solicitar otro documento adicional o 
hacer las verificaciones correspondientes directamente. 
 

 
5.4  CAPACIDAD TÉCNICA 

Los proponentes acreditaran su capacidad técnica de conformidad con la documentación 
aportada para lo cual se tendrá en cuenta: 

 
El proponente con la suscripción de la Carta de Presentación manifiesta que ha leído 
entiende, acepta y cumplirá todos los requerimientos establecidos en el Anexo No. 1 
Especificaciones Técnicas Mínimas, para realizar todas las actividades y entregables 
descritos en el citado documento. 
 
CAPACIDAD TÉCNICA: REQUISITOS LEGALES AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 
 
Durante la ejecución del contrato, el contratista en todo momento deberá cumplir con los 
siguientes Requisitos Legales Ambientales y de Seguridad y Salud en el Trabajo de 
conformidad a lo definido por la  autoridad ambiental y el Ministerio de trabajo o los entes 
correspondientes fiscalizadores, así:  
El oferente debe demostrar el cumplimiento de las obligaciones que le aplican en relación 
a la Seguridad y Salud en el trabajo definidas en el Decreto 1072 de 2015, Libro 2, Parte 2, 
Titulo 4, capítulos 1, 2, 3, y 6 Artículo 2.2.4.1.3, Artículo 2.2.4.6.1, Artículo 2.2.4.6.4, Artículo 
2.2.4.6.8, Resolución 1111 de 2017 Ministerio del Trabajo, presentando copia del Informe 
de la Gestión de seguridad y salud en el trabajo con un nivel de cumplimiento mínimo del 
100% de cumplimiento, emitido por la ARL correspondiente. 
El oferente debe garantizar el cumplimiento de la obligación legal de implementar y controlar 
el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo en todos sus componentes de 
ejecución del futuro contrato y en el lugar de entregas y ejecución del contrato. Para ello 
deberá presentar en su oferta el personal idóneo responsable de llevar a cabo el control, y 
el seguimiento del proceso en las actividades específicas de entrega de los elementos, 
correspondiente a un Auditor Interno en Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el 
Trabajo – Decreto 1072 de 2015. 
El profesional presentara su respectiva licencia vigente, el cual deberá de tener título como 
Especialista en Gestión Integrada HSEQ y tener título como Auditor Interno NTC ISO 14001 



 

Sistema de Gestión Ambiental, siendo profesional en alguna de las ramas de la Ingeniería 
y que soporte su título mediante tarjeta profesional vigente.  
El profesional deberá certificar el cumplimiento del proceso según el requerimiento y la 
obligación legal por parte del proponente en el nivel de desarrollo aceptable del 90% en las 
etapas del proceso en que se encuentre. Se anexará la respectiva hoja de vida, las 
acreditaciones o títulos que soportan su profesionalización, mediante diplomas, licencia o 
tarjeta profesional. La experiencia mínima será de diez años como coordinador y profesional 
responsable del Proyecto HSEQ. Se anexará al menos dos certificaciones de experiencia 
en funciones de actividades de prevención y promoción para control de riesgos en labores, 
investigación de accidentes de trabajo de acuerdo a la legislación vigente, interventoría en 
HSE a empresas industriales o públicas. El presente requerimiento lo deben de cumplir 
cada uno de los integrantes del consorcio, unión temporal o cualquier tipo de adhesión. 
 
1. PERSONAL MINIMO REQUERIDO – DISPONIBILIDAD DE RECURSOS  
Para el logro de la ejecución de los trabajos dentro del plazo estipulado, es necesario que 
el futuro contratista disponga para la ejecución del proyecto, de mínimo el siguiente 
personal: 

CARGO PROFESIONAL PERFIL 
EXPERIENCIA 

GENERAL 

EXPERIENCIA 
ESPECIFICA 

(Presentar 
Certificaciones) 

CANT 

Coordinador de 
entregas 

Ingeniero industrial, 
producción o 
Administrador de 
empresas. 

Profesional 

En entregas de 
productos 
terminado o 
suministros 

En máximo dos 
certificaciones que 
sumen tres años de 
experiencia en 
entrega de mobiliario. 

1 

Conductores 
Educación básica, 
formación técnica 

N/A 

En entregas de 
productos 

terminado o 
suministros.  

En máximo dos 
certificaciones en 

proyectos de entrega 
de suministros o 

bienes que sumen el 
100% del valor del 
presupuesto oficial 

1 

 
Plan de Aseguramiento de la Calidad 
Al momento de presentar la oferta, se deberá anexar un Plan de Aseguramiento de la 
Calidad, como uno de los requisitos técnicos del proceso que contemple como mínimo los 
siguientes aspectos: 
1. Descripción de la estructura organizacional y operacional del Proponente para la 
ejecución del proyecto, donde se fijen los niveles de responsabilidad, autoridad y las 
interrelaciones del personal que dirige, efectúa, verifica o revisa el trabajo que afecta la 
calidad. 
2. Relación de los procedimientos y procesos implementados por el Proponente, para 
garantizar el aseguramiento de la calidad, entre los cuales debe incluir como mínimo, los 
siguientes aspectos 
a. Control de Compras: Dentro de este procedimiento el oferente deberá indicar cómo 
realiza el control de calidad de todos los materiales y elementos que se van a utilizar en el 
desarrollo de la ejecución del contrato y cómo asegura que cumplen con las 
especificaciones técnicas respectivas, estipuladas en este proceso de Subasta Inversa con 
las normas técnicas colombianas que le sean aplicables. Además, debe indicar como 
ejecuta el control de recepción, almacenamiento y preservación de dichos materiales.  



 

b. Control de procesos de campo: Se debe indicar la descripción de los procedimientos 
involucrados en cada una de las actividades de los procesos de campo tales como 
inspecciones, verificación de la calidad de los elementos, registros y cualquier otro; 
incluyendo las normas de seguridad industrial, también debe indicar como prevé realizar su 
control, para garantizar el cumplimiento de las especificaciones técnicas estipuladas en el 
pliego de condiciones establecido por la entidad. 
c. Con relación a los elementos organizacionales, el proponente deberá definir su 
organigrama técnico administrativo, describiendo su modo de funcionamiento y precisando 
la relación entre los diferentes grupos, con este documento se debe indicar la o las personas 
a las cuales se deben de dirigir las reclamaciones en caso de ser solicitadas por parte de 
la entidad al contratista. 
d. Los empleados o trabajadores que ejecuten las actividades deben contar con sus 
implementos de seguridad acordes a cada actividad y en perfecto estado. La coordinación 
de las diferentes labores quedara a cargo del personal HSEQ solicitado anteriormente. 
Antes de la presentación de la oferta, esta debe ser revisada por el Proponente para 
asegurar que el objeto del presente proceso de selección, satisface las necesidades de la 
Alcaldía Municipal de Guacarí-Valle  y que el Proponente tiene la capacidad para cumplir 
con los requisitos exigidos y cumple con las condiciones establecidas en el presente 
proceso de selección, para tal cumplimiento, la oferta deberá ser avalada por un profesional 
en cualquier ingeniería con título de magister en Ingeniería Industrial énfasis en logística y 
cadenas de abastecimiento, que suscriba la oferta con tarjeta profesional vigente. 
La Alcaldía Municipal de Guacarí-Valle, se reserva el derecho de aceptar o rechazar los 
productos y servicios cuando dichos productos no cumplan dichos estándares, los nombres 
comerciales de materias primas o productos que se llegasen a utilizar en las presentes 
especificaciones técnicas, se utilizan como referente técnico, podrán utilizarse y proponerse 
productos de marcas diferentes que cumplan características técnicas iguales o superiores. 
 

7 CRITERIOS DE EVALUACION DE LAS OFERTAS 
 
LA ALCALDIA DE GUACARI por medio del Comité Evaluador conformado para el efecto, 
hará los estudios del caso y la verificación de las propuestas, teniendo en cuenta para ello 
los requisitos mínimos establecidos en este documento. 
 
Son factores de verificación (criterios de habilitación) que debe cumplir la propuesta: 
 
 

REQUISITOS HABILANTES 
CAPACIDAD JURIDICA  CUMPLE NO CUMPLE 
CAPACIDAD FINANCIERA  
Y ORGANIZACIONAL  

CUMPLE NO CUMPLE 

CONDICIONES DE 
EXPERIENCIA  

CUMPLE NO CUMPLE 

REQUISITOS TECNICOS 
HABILITANTES  

CUMPLE NO CUMPLE 

 
 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 
 
El Comité Evaluador verificará el cumplimiento de los requisitos mínimos exigidos a los 
proponentes en el Capítulo 4 del Pliego de Condiciones Definitivo, con el fin de determinar 



 

cuáles de las ofertas son HÁBILES o NO HABILES y, en tal caso, pueden continuar en el 
proceso. 
 
El Comité Evaluador verificará si las propuestas se ajustan o no al Pliego de Condiciones 
Definitivo, para determinar en un primer momento, si ellas cumplen con las condiciones 
jurídicas, técnicas y financieras establecidas en este documento y si son aptas para ser 
habilitadas. 
 
Este análisis se hará a través del estudio jurídico, financiero y técnico, que definirá si la 
propuesta cumple o no cumple. 
 
No se considerará ajustada al Pliego de Condiciones Definitivo la oferta que no reúna las 
condiciones exigidas para participar en este proceso de selección. 
 
ACLARACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
La Entidad, podrá solicitar en el informe de verificación de requisitos habilitantes o en forma 
posterior o anterior a los proponentes, que en el término perentorio que se le fije en el 
Informe Preliminar de Verificación de requisitos habilitantes, aclare, complete o corrija los 
documentos que la ALCALDIA DE GUACARI requiera en un plazo determinado. 
 
La omisión de la oferta inicial de precio no podrá subsanarse. Toda otra omisión, podrá ser 
subsanada por los proponentes, de conformidad con la ley y lo señalado en el presente 
Pliego de Condiciones. 
 
El Comité Evaluador también podrá requerir informes a terceros (3°), cuando lo considere 
conveniente o necesario para el análisis y verificación de las propuestas. 
 
Las respuestas del Comité Evaluador a las observaciones formuladas al Informe de 
Evaluación se darán a conocer simultáneamente con la Resolución de adjudicación. 
 
FACTORES DE DESEMPATE 
 
En caso de empate en el puntaje total de dos (2) o más ofertas deberán aplicarse las 
siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 
excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 
compromisos internacionales vigentes: 
 

1) Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros.. 
 

2) Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará en 
los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, 
aclare, adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la 
cesación de esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento 
y se declare ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición 
no mayor a treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso 
de selección. 
 
Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, 
la cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 



 

de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando 
se profiera una medida de protección expedida por la autoridad competente. En 
virtud del artículo 16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare, 
adicione o sustituya, la medida de protección la debe impartir el comisario de familia 
del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o 
promiscuo municipal, o la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar 
en las comunidades de esta naturaleza. 
 
En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 
mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según 
corresponda, diligenciará el Formato 4 – Participación mayoritaria de mujeres 
cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica), 
mediante el cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por 
ciento (50%) de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está 
constituida por mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 
mujeres que participen en la sociedad, aportando los documentos de cada una de 
ellas, de acuerdo con los dos (2) incisos anteriores. 
 
Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando 
cada uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los 
incisos anteriores de este numeral. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere 
que el titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar, diligencie el Formato 5 – Autorización para el tratamiento de datos 
personales como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 
3) Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las condiciones 

establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10%) de su nómina está 
en condición de discapacidad de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 de 1997 
o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente certificadas 
por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados con por 
lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 
es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho 
personal por un lapso igual al término de ejecución del contrato.  
 
Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 
proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una 
participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25%) en el consorcio o en la 
unión temporal y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25%) de la experiencia 
general habilitante. 
 
El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 
con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 



 

constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se 
demuestren los pagos realizados por el empleador. 
 

4) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en mayor 
proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 
establecido en la ley 

 
5) Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10%) de 
su nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, Rom o gitana  
 

6) Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan las 
condiciones de los siguientes literales: 
a) esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 
en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 
condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 
del numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen 
mayoritariamente madres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación o reintegración.b) El integrante del proponente plural debe aportar 
mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la 
oferta. c) en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia 
o la persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o 
accionistas de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante 
de que trata el literal a) lo manifestará diligenciando el Formato 12- Participación 
mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de 
reincorporación y/o reintegración. 
 
Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 
certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 
1581 de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las 
personas en proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el Formato 5- 
Autorización para el tratamiento de datos personales como requisito para el 
otorgamiento del criterio de desempate. 
 

7) Preferir la oferta presentada por una Mipyme o cooperativas o asociaciones 
mutuales; o un proponente plural constituido por Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 
Nota 1: Esta condición se verificará de acuerdo con lo establecido en el RUP y en 
el certificado de existencia y representación legal del proponente. 
Nota 2: De conformidad con lo contemplado en el Numeral IV literal C del manual 
para el manejo de los incentivos en los procesos de contratación expedido por 
Colombia Compra Eficiente, cuando en la evaluación de las ofertas sea aplicable un 
acuerdo comercial, no es posible aplicar los factores de desempate previstos en los 
numerales 4 y 5 del literal B anterior, que se refieren a: i. Preferir la oferta presentada 
por una Mipyme; o, consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura 
constituida por exclusivamente por Mipyme; ii. En caso en que dentro del Proceso 
de     Contratación     no     existan     ofertas      presentadas      por      Mipyme      o 



 

proponentes plurales constituidos exclusivamente por Mipyme, preferir la oferta 
presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura siempre 
que: 
a) esté conformado por al menos una Mipyme que tenga una participación de 
por lo menos el veinticinco por ciento; 
b) la Mipyme aporte mínimo el veinticinco por ciento de la experiencia acreditada en 
la oferta; y c) ni la Mipyme, ni sus accionistas, socios o representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de los miembros del consorcio, unión temporal o 
promesa de sociedad futura. 
 

8) Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido por micro y/o 
pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales. 
Nota: Esta condición se verificará de acuerdo con lo establecido en el RUP y en el 
certificado de existencia y representación legal del proponente. 
 

9) Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 
estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 
anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25%) del total de sus pagos 
fueron realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto 
de proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior. 
Para acreditar este criterio de desempate el proponente persona natural y contador 
público, o el representante legal de la persona jurídica y contador público, según 
corresponda, diligenciará el Formato 13- Pagos realizados a Mipymes, cooperativas 
o asociaciones mutuales. 
Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a 
este siempre que: 
a) esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual 
que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo 
cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 
ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 
los términos del numeral 8; 
b) la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y 
c) ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 
proponente plural. 
 
En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 
con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 
únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 
grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de 
micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales 
en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación 
mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el 
Decreto 1074 de 2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 
 

10) Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 
Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes Para acreditar este criterio 
de desempate se deberá presentar el certificado de existencia y representación legal 
en el que conste el cumplimiento de los requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 



 

2018, o la norma que la modifique o la sustituya. Asimismo, acreditará la condición 
de 

           Mipymes en los términos del numeral 8.  
 
Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 
integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 
 

11) Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 
Mediante aviso a través de la plataforma del Secop II, la Entidad citará a los 
proponentes empatados a la diligencia del sorteo que contará con las siguientes 
reglas: 
Se insertará en una bolsa, un número de balotas de iguales características, 
correspondientes al número de proponentes empatados, marcadas con números 
consecutivos, en forma ascendente.  
Los proponentes, o sus apoderados debidamente facultados, o quienes designe la 
ALCALDIA DE GUACARÍ en ausencia de los proponentes o representantes 
autorizados, procederán a sacar una de las balotas, en el orden de radicación (se 
verifica hora y fecha en el SECOP II) de las propuestas. 
El proceso se adjudicará al proponente que saque la balota con el número mayor y 
cuyo resultado es aceptado de antemano por los proponentes involucrados en el 
empate, sin lugar a reclamación alguna. 

 
En el caso que el proponente no asista, no abra reclamación alguna. 
 
Nota 1. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 
país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por reciprocidad, no 
se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11. 
 
Nota 2: Para la acreditación de los criterios de desempate, el proponente deberá allegar 
junto con la oferta (cierre) todos los documentos necesarios para su aplicación. Estos 
documentos no son susceptibles de subsanación por ser documentos de comparación de 
oferta. 
 
De todo lo anterior, LA ALCALDIA DE GUACARI dejará constancia escrita en acta que será 
publicada en el Sistema - Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP ll, 
www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co 
 
CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS: 
 
Una propuesta será rechazada, cuando se encuentre en alguno de los siguientes casos: 
 

1. Cuando el proponente o su representante, o alguno de sus miembros o alguno de 
sus socios, se halle incurso en alguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad o conflicto de interés, establecidos en la Constitución Política, Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011 y en las demás disposiciones 
legales vigentes. 

2. Cuando el Oferente sea una persona jurídica y no acredite CAPACIDAD DE LA 
SOCIEDAD para poderse obligar a ejecutar el objeto del contrato, de conformidad 
con el Art. 99 del Código de Comercio.  



 

3. Cuando se presenten varias propuestas hechas por el mismo oferente, bajo el 
mismo nombre o con nombres diferentes, se admitirá la primera en orden de 
recepción y se rechazarán todas las propuestas siguientes donde aparezca el 
mismo oferente. 

4. Cuando la propuesta sea presentada por personas jurídicamente incapaces. 
5. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los 

miembros del Consorcio o Unión Temporal que presentan propuesta pertenezcan a 
otro proponente que también haya presentado oferta para el presente proceso de 
selección. En dicho caso se rechazarán las dos (2) propuestas. 

6. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente, salvo indisponibilidad 
certificada por Colombia Compra Eficiente, caso en el cual se debe aplicar lo 
dispuesto en el “PROTOCOLO DE INDISPONIBILIDAD DEL SECOP II”. 

 
7. Cuando el Oferente o sus integrantes, si se trata de Consorcio o Unión Temporal, 

esté(n) reportado(s) en el BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES de la 
Contraloría General de la República. (Art.60, L.610/00). 

8. Cuando el Oferente o sus integrantes, si se trata de Consorcio o Unión Temporal, 
esté(n) reportado(s) en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación. 

9. Cuando el Oferente persona natural o las personas naturales integrantes de los 
Consorcios o Uniones Temporales, según el caso, registre(n) antecedentes 
consistentes en sentencia judicial condenatoria con pena accesoria de interdicción 
de derechos y funciones públicas. (Art.94, D.L.19/12). 

10. Cuando el representante legal del proponente o sus socios o sus integrantes si se 
trata de Consorcio o Unión Temporal, esté(n) reportado(s) en el REGISTRO 
NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS -RMNC- por multas impuestas hace más 
de seis (6) meses, y no acredite el pago de la multa y sus intereses durante el 
término del traslado del informe de evaluación. (Art.183, Num.4, L.1801/16). 

11. Cuando el representante legal del proponente o los socios de éste aparezcan 
reportados en el Boletín de Responsables Fiscales expedido por la Contraloría 
General de la República o en el Certificado de Antecedentes Disciplinarios de la 
Procuraduría General de la Nación o aparezca reportado en la consulta en línea de 
antecedentes judiciales que realiza la Entidad en la página de la Policía Nacional de 
antecedentes judiciales, siempre y cuando, este reporte constituya causal de 
inhabilidad o incompatibilidad. Lo anterior, de acuerdo con la consulta en línea de 
antecedentes que realiza la Entidad. 

12. Cuando el proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica 
este reportado como deudor moroso alimentario en el REDAM.  

13. Cuando las personas naturales o los socios o asociados de la persona jurídica o los 
miembros del Consorcio, Unión Temporal que presentan oferta, se encuentren 
sancionados administrativamente por cualquier entidad del estado que tenga 
función de Inspección, Control y vigilancia. 

14. Cuando la propuesta no cumpla con la integridad del objeto del presente proceso, 
es decir, se presente en forma parcial o condicionada. 

15. Cuando la garantía de seriedad no se presente junto con la propuesta como lo 
establece el parágrafo No. 3 del Articulo No. 5 de la Ley 1882 de 2018. 

16. Cuando se evidencia que existe inexactitud o inconsistencia entre la información, 
las declaraciones presentadas por el proponente y los soportes que acrediten tales 
situaciones y solicitadas las aclaraciones correspondientes esto no permita tener 
claridad. 



 

17. Cuando la oferta sea considerada artificialmente baja, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015. 

18. Cuando la duración de la persona jurídica proponente sea inferior a la duración del 
contrato y un (1) año más, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
80 de 1993. 

19. Cuando la oferta sea enviada en forma física, vía fax, sistema de radicación de 
correspondencia de LA ALCALDIA DE GUACARÍ  o por correo electrónico (salvo lo 
expresamente señalado en eventos de indisponibilidad debidamente certificados 
por Colombia Compra Eficiente y se continúe con el protocolo de indisponibilidad). 

20. Cuando se evidencie que la información contenida en la oferta no se ajusta a la 
realidad, o contenga enmendaduras graves o presenten alteraciones e 
irregularidades que no permitan determinar los aspectos sustanciales de la oferta o 
la verificación de requisitos habilitantes de las mismas o no se encuentren 
convalidadas, aclaradas o certificadas con la firma del proponente. 

21. Cuando no se esté al día en el pago de los aportes parafiscales relativos a los 
Sistemas de Seguridad Social Integral y Riesgos Laborales, así como los propios 
del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

22. Cuando la oferta presentada por un proponente plural en el Sistema Electrónico para 
la Contratación Pública – SECOP II se haga desde el usuario de uno de los 
miembros que integran el proponente plural. 

23. Cuando se presenten propuestas que no cumplan con los requisitos establecidos e 
impidan la selección objetiva del proponente.  

24. Cuando en razón a la ejecución del objeto contractual, el proponente previo a la 
presentación de la oferta no cuente con las autorizaciones o permisos establecidos 
por la ley para su funcionamiento, operación o prestación del servicio. 

25. Si al verificar las condiciones de capacidad jurídica, requerimientos mínimos de 
contenido técnico y capacidad financiera no cumple con lo requerido por LA 
ALCALDIA en el Pliego de Condiciones Definitivo y solicitadas las aclaraciones o 
subsanabilidad de los requisitos objeto de esta, estas no sean debidamente 
atendidas dentro del término establecido por la Ley 1882 de 2018 (artículo 5), para 
la correspondiente modalidad de contratación 

26. Cuando el valor del ofrecimiento económico supere el presupuesto oficial estimado 
del proceso de selección 

27. Cuando alguno de los ítems de la oferta económica presentada, supere el valor 
unitario de referencia establecido en el sondeo de mercado realizado por la entidad. 

28. En los demás casos expresamente establecidos en la Ley y el presente PLIEGO DE 
CONDICIONES. 

  
 

8 OFERTA 
 
El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la 
Plataforma SECOP II; por lo anterior, los proponentes deberán registrarse como 
proveedores en dicha plataforma para la presentación de la respectiva oferta hasta la fecha 
y hora establecida en el CRONOGRAMA. En la propuesta deben anexarse la totalidad de 
documentos señalados en los pliegos de condiciones, sus adendas y la ficha técnica 
definitiva. 
 
Las ofertas deben ser presentadas en idioma castellano. 



 

 
NOTA 1. La presentación de la oferta implica el conocimiento de la legislación colombiana 
en materia de contratación, las guías y manuales para proveedores del SECOP II y la 
aceptación de todas las condiciones y obligaciones establecidas en el pliego de condiciones 
y adendas. 
 
NOTA 2. Recuerde que para participar en un proceso de selección a través de la plataforma 
del SECOP II, debe “suscribirse” en el respectivo proceso. 
 
NOTA 3. Podrá participar en el presente proceso cualquier persona natural con actividad 
mercantil afín al presente proceso, o cualquier persona jurídica, directamente o a través de 
Consorcios o Uniones Temporales, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del 
proceso, siempre que cumplan con todos los requisitos exigidos en el presente proceso de 
selección, se encuentren en capacidad de ejecutar el contrato de conformidad con lo 
establecido en el pliego de condiciones definitivo, sus adendas y la ficha técnica definitiva, 
que no se encuentren incursos dentro de las inhabilidades e incompatibilidades y conflicto 
de intereses previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. 
  
Si va a presentar su oferta al proceso de contratación como proponente plural, debe 
constituir previamente la unión temporal o el consorcio a través del SECOP II y presentar 
la oferta desde esa cuenta. 
 
Tenga en cuenta que: 
 
La presentación de las ofertas debe atender a lo indicado en el pliego de condiciones del 
proceso de contratación, sus adendas, la ficha técnica definitiva y el Manual de uso del 
SECOP II - Proveedores. El Manual indica la forma de crear ofertas, así como los 
procedimientos para que un proponente plural presente una oferta en SECOP II. 
 
Cualquier comunicación enviada por un proveedor utilizando un procedimiento distinto al 
de presentación de ofertas no constituye una oferta y en consecuencia no podrá ser tenida 
en cuenta como tal. Así, un documento presentado de una forma distinta a lo establecido 
en el Manual de uso del SECOP II, como por ejemplo desde el usuario de un proponente 
singular integrante de un proponente plural o, haciendo uso de un mensaje público, no 
constituye oferta y en consecuencia no podría ser evaluada. 
 
La propuesta debe tener una vigencia de noventa (90) días calendario contados a partir de 
la fecha de cierre del proceso. En caso de no expresar el término de validez de la oferta, se 
entenderá como tal el término de la garantía de seriedad. 
 
Serán de cargo del proponente, todos los costos asociados a la preparación y presentación 
de su propuesta y LA ALCALDIA DE GUACARI en ningún caso será responsable de los 
mismos. 
 
En caso de presentarse enmendaduras, borrones, tachaduras o raspaduras estas serán 
consideradas si son aclaradas expresamente por el oferente en la propuesta. 
 
La presentación de la propuesta constituye un compromiso entre el proponente y LA 
ALCALDIA DE GUACARI según el cual dicha propuesta, permanece abierta para su 



 

evaluación y aceptación durante la vigencia de la garantía de seriedad de esta, so pena de 
hacerla efectiva si el proponente la retira. 
 
Cada propuesta deberá ir acompañada de la carta de presentación firmada por el 
proponente o el representante legal del proponente o del representante legal del consorcio 
o la unión temporal, establecida en el Formato No. 1 Carta de Presentación de estos pliegos 
 
INFORMACIÓN INEXACTA EN LA PROPUESTA 
 
Si durante el término de verificación de las propuestas hasta la fecha de adjudicación del 
contrato se evidencia que existe inexactitud o inconsistencia entre la información, las 
declaraciones presentadas por el proponente y los soportes que acrediten tales situaciones 
que pretendan inducir en error a la Entidad, LA ALCALDIA DE GUACARI solicitará las 
aclaraciones correspondientes y en caso de que no satisfagan las inquietudes de la 
administración, se rechazará la propuesta. 
 
Se entenderá que existe inconsistencia o inexactitud en la información, las declaraciones o 
los documentos soporte, cuando no coincida lo señalado por el oferente en su propuesta y 
lo aportado en los Formatos y el anexo, o en los documentos que este allegue y que afecten 
de manera sustancial el contenido de esta, y su capacidad jurídica, entre otras, impidiendo 
con ella la aplicación del principio de selección objetiva. 
 
PROPUESTAS PARCIALES, ALTERNATIVAS O CONDICIONADAS 
 
No se aceptarán propuestas parciales, ni propuestas alternativas, ni condicionadas, acorde 
con las especificaciones técnicas mínimas señaladas en el Pliego de Condiciones y sus 
adendas. 
 
Por cada proponente, sea persona natural o jurídica, directamente o en Consorcio o Unión 
Temporal se recibirá una sola propuesta, por lo tanto, un miembro o integrante de un 
proponente solamente podrá presentar para este proceso una sola propuesta 
individualmente o a través de cualquiera de las formas asociativas so pena de rechazo. 
 
RESERVA DE LA INFORMACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
El artículo 74 de la Constitución Política dispone que “toda persona tiene derecho a acceder 
a los documentos públicos, salvo los casos que establece la ley”. De conformidad con la 
preceptiva constitucional, los numerales 2º y 3º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, 
disponen que todas las personas interesadas en los procesos contractuales pueden 
conocer y controvertir los conceptos y las decisiones que tomen las Entidades Públicas, y 
para ello pueden examinar los expedientes. 
 
Por lo tanto, en caso de que el proponente considere que algún documento de su propuesta 
goza de reserva legal, deberá manifestarlo en la plataforma y soportarlo conforme a las 
normas que le brindan tal carácter. Esta situación será manifestada en la Carta de 
Presentación. 
 
PUBLICIDAD DE LAS PROPUESTAS Y ACTUACIONES 
 



 

Cualquier persona puede acceder a la Plataforma del SECOP II para consultar la 
información y documentos que se surtan durante el proceso. No obstante, de acuerdo con 
lo establecido en el numeral 4º del artículo 24 de la Ley 80 de 1993, cualquier persona que 
demuestre interés legítimo y que así lo desee, podrá solicitar por escrito y a su cargo, copia 
parcial o total de las propuestas objeto de evaluación, o de las actuaciones generadas en 
virtud del proceso, para ello, debe enviar la solicitud a través de la sección “MENSAJES” 
de la Plataforma SECOP II. 
  

 
9 ACUERDOS COMERCIALES 

 

Acuerdo 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Presupuesto del Proceso de 
Contratación superior al valor 

del Acuerdo Comercial 

Excepción 
Aplicable al 
Proceso de 

Contratación 

Proceso de 
Contratación 

cubierto por el 
Acuerdo Comercial 

Alianza 
Pacífico  

Chile Sí Si No Si 

México  No N/A N/A N/A 

Perú  Sí Si No Si 

Canadá  No N/A N/A N/A 

Chile  Sí Si No Sí 

Corea  No N/A N/A N/A 

Costa Rica  Sí Si No Si 

Estados AELC  Sí Si No Si 

Estados Unidos  No N/A N/A N/A 

México  No N/a No No 

Triángulo 
Norte 

El Salvador No N/A N/A N/A 

Guatemala Sí Sí No Sí 

Honduras No N/A N/A N/A 

Unión Europea Sí Si No Si 

Israel No Si Si No 
Decisión 439 de 1998 
de la comisión de la 
CAN 

Sí Sí No Sí 

 
Fuente: Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación – 

Elaborado por Colombia Compra Eficiente. 
 

Al analizar los manuales de los acuerdos comerciales, se encuentra que el presente proceso de 
Contratación está cubierto por los siguientes acuerdos teniendo en cuenta los umbrales 
establecidos para la adquisición de bienes y servicios: Alianza del Pacifico: Chile y Perú, Libre 
comercio con Chile, Triángulo Norte con Guatemala, Acuerdo de libre comercio con  Israel y 
Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN. Por lo que la Entidad Estatal debe asegurarse 
de que el plazo entre la fecha de publicación del aviso de convocatoria y la fecha de presentación 
de ofertas sea mayor o igual al establecido en los Acuerdos Comerciales, con el fin de cumplir 
con la totalidad de los compromisos previstos en los Acuerdos Comerciales. 
 



 

Igualmente, el Proceso de Contratación sujeto a los anteriores acuerdos comerciales, debe 
otorgar a los bienes y servicios extranjeros el mismo trato que se les da a los bienes y servicios 
nacionales. En el caso de haber lugar a puntaje en el proceso, La Entidad Estatal debe conceder 
a dichos bienes y servicios el puntaje adicional de que trata la Ley 816 de 2003 y las preferencias 
en caso de empates de acuerdo con el artículo 2.2.1.1.2.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

 
10. PLAZO Y ETAPAS DEL PROCESO  

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
El cronograma del presente proceso de selección está determinado directamente a través 
del pliego electrónico de la plataforma SECOP II y corresponderá con el indicado en el acto 
de apertura del proceso. 
 
Las fechas indicadas podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas 
en el PLIEGO DE CONDICIONES o por decisión de la ALCALDIA DE GUACARI. En caso 
de prórroga de los plazos, LA ALCALDIA DE GUACARI expedirá una Adenda que será 
publicada en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP II. 
 
 
DISPONIBILIDAD Y CONSULTA DEL PLIEGO DE CONDICIONES Y DEMÁS 
DOCUMENTOS 
 
El Pliego de Condiciones y demás documentos que se expidan en el desarrollo del proceso, 
podrán ser consultados gratuitamente y descargados de internet en el Sistema Electrónico 
de Contratación Pública SECOP II, www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co. 
 
Dicho sitio constituye el mecanismo de comunicación interactiva entre los proponentes y la 
ALCALDIA DE GUACARI; los mensajes de datos por él transmitidos para este proceso 
tienen carácter oficial para el mismo. Se podrán publicar documentos escaneados o los 
archivos magnéticos idénticos sin firma, teniendo en cuenta la disponibilidad del servicio de 
escáner y la urgencia de publicación del documento. 
 
Constituye obligación de los proponentes consultar de manera permanente el Proceso en 
la Plataforma del SECOP II. 
 
No será admisible como excusa, el desconocimiento o desinformación por la no consulta 
en el sitio web mencionado 
 
AVISO DE CONVOCATORIA PÚBLICA 
 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 2.2.1.1.1.7.1. del Decreto 1082 de 2015, LA 
ALCALDIA DE GUACARÍ, publicará en el Sistema Electrónico de Contratación Pública - 
SECOP II www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co, un aviso de convocatoria 
del proceso de selección, en el que se indica el nombre, dirección de la Entidad Estatal y 
teléfono en donde la Entidad atenderá a los interesados del proceso y donde los 
proponentes deben presentar los documentos que se requieran en físico en la entidad y los 
demás en la plataforma del SECOP II en desarrollo del proceso de contratación, el objeto 
del contrato a celebrar, identificando las cantidades a requerir, la modalidad de selección, 
el plazo estimado del contrato, fecha límite en el cual los interesados deben presentar oferta 



 

y el lugar y forma de presentación de la misma, el  valor estimado del contrato y manifestar 
expresamente que la Entidad cuenta con la disponibilidad presupuestal, mención de si la 
contratación esta cobijada por un acuerdo comercial, mención de si la convocatoria es 
susceptible de ser limitada a Mipymes, enumeración y breve descripción de las condiciones 
para participar en el proceso de Contratación, el cronograma y la forma como los 
interesados pueden consultar los documentos del proceso. 
 
 
PUBLICACIÓN DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, CONSULTA Y 
OBSERVACIONES AL MISMO 
 
El proyecto de pliego de condiciones electrónico y su documento complementario se publica 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP II, 
www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co y estará a disposición para los 
interesados, por el término de cinco (5) días hábiles, para que los posibles oferentes 
formulen sus observaciones, a través del mecanismo dispuesto para ello en la plataforma 
del SECOP II. 
 
Las observaciones al proyecto de pliego de condiciones electrónico y su documento 
complementario deberán ser presentadas dentro del término previsto en el cronograma del 
proceso. 
 
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES FORMULADAS AL PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES 
 
LA ALCALDIA DE GUACARI dará respuesta a las observaciones y aclaraciones 
presentadas al Proyecto de Pliego de Condiciones electrónico y su documento 
complementario, por medio de la plataforma SECOP II. 
 
Como resultado de las aclaraciones y observaciones realizadas, y en el evento en que la 
ALCALDIA DE GUACARI lo considere pertinente, se elaborarán las modificaciones en el 
Pliego de Condiciones Definitivo. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYMES (Micro, Pequeña y Mediana Empresa) 
 
De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 las 
Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 

1.  El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 

limitar la convocatoria a Mipyme colombianas por lo menos un (1) día hábil antes de 



 

la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación 

 
Por lo anterior LA ALCALDIA DE GUACARI , de conformidad con el presupuesto oficial del 
presente proceso de selección, en el cronograma del proceso establecerá la fecha y hora 
para recibir las solicitudes a efectos de limitar el presente proceso de selección a Mipyme. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Si en el presente proceso se cumplen los criterios para limitarlo a Mipyme, así lo informará 
LA ALCALDIA DE GUACARI en la Resolución de Apertura y por lo tanto sólo podrá evaluar 
las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 
Acreditación del tamaño empresarial 
 
Las personas naturales lo harán mediante certificación expedida por ellos y un contador 
público, adjuntando copia del registro mercantil. 
 
Las personas jurídicas mediante el certificado de existencia y representación legal expedido 
por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación 
o con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse 
vigente y en firme al momento de su presentación con una fecha de máximo sesenta (60) 
días calendario anterior a la prevista en el cronograma del proceso de contratación para el 
inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada. 
 
Nota: Se rechazarán las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados 
únicamente por Mipyme, en caso de que se limite la convocatoria a Mipymes. 
 
PUBLICACIÓN Y CONSULTA DEL ACTO QUE DISPONE LA APERTURA DEL 
PROCESO DE SELECCIÓN Y PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
DEFINITIVO  
 
La apertura del proceso se ordenará mediante expedición del acto administrativo motivado 
que se publicará con el Pliego de Condiciones Definitivo para su consulta en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP II 
www.colombiacompra.gov.co. En este podrán incluirse los temas planteados en las 
observaciones recibidas por los interesados al mencionado Pliego. 
 
APERTURA DEL PROCESO 
 
La apertura del proceso se llevará a cabo el día señalado en el Cronograma del Proceso 
de Selección establecido en la Plataforma del SECOP II y en el Documento Complementario 
al Pliego Electrónico de Condiciones; declarándose abierto el proceso, los proponentes 
presentarán sus propuestas en la Plataforma del SECOP II, a partir de esta fecha y antes 
del día y hora establecida para el cierre del proceso.   
 
 
OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES ADICIONALES DE LOS OFERENTES SOBRE 
EL ALCANCE Y CONTENIDO DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 



 

 
A partir de la apertura del proceso y de conformidad con el término establecido en el 
CRONOGRAMA, cualquier interesado podrá solicitar aclaraciones adicionales, las cuales 
serán resueltas por parte de LA ALCALDIA DE GUACARI dentro del término previsto para 
tal efecto, atendiendo la fecha límite para la expedición de Adendas, si a ello hubiere lugar. 
 
Las solicitudes de aclaración deberán ser remitidas a través de la sección 
“OBSERVACIONES A LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO” del procedimiento previsto en 
la Plataforma del SECOP II. La ALCALDIA DE GUACARI responderá por escrito las 
solicitudes formuladas, observando el procedimiento establecido en la misma Plataforma. 
 
Las observaciones al pliego de condiciones electrónico y su documento complementario 
deberán ser presentadas dentro del término previsto en el cronograma del proceso. 
 
Ninguna aclaración verbal podrá afectar los términos y condiciones del Pliego de 
Condiciones Definitivo. 
 
Sólo será tenida en cuenta en este proceso de selección, la información que LA ALCALDIA 
DE GUACARI, suministre a través de la Plataforma del SECOP II. 
 
Las consultas, observaciones o cualquier tipo de correspondencia relacionada con el 
presente proceso deberán ser enviadas únicamente a través del SECOP II. 
 
La ALCALDIA DE GUACARI no se responsabiliza por consultas u observaciones o cualquier 
otro tipo de correspondencia que no se trámite a través de la plataforma SECOP II. 
 
MODIFICACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
LA ALCALDIA DE GUACARI, de conformidad con el CRONOGRAMA del presente proceso 
de selección dispuesto en la Plataforma del SECOP II y acorde con lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993 y en los artículos 89 de la Ley 1474 de 2011 
y 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, podrá modificar y prorrogar el plazo del proceso 
antes de su vencimiento, de oficio o a petición de parte, cuando la Entidad lo considere 
conveniente. 
 
La petición de prórroga se formulará a través de la sección “MENSAJES” de la Plataforma 
del SECOP II. 
 
Cualquier modificación al PLIEGO DE CONDICIONES o prórroga del plazo del Proceso de 
Contratación se llevará a cabo mediante ADENDAS numeradas, las cuales serán parte 
integral del mismo. 
 
En todo caso, solo se podrán expedir Adendas mínimo un (1) día hábil anteriores a la fecha 
del cierre del proceso de 7:00 a.m. a 7:00 p.m. En ningún caso la entidad expedirá ni 
publicará una adenda el mismo día en que se tiene previsto el cierre del proceso de 
selección, todo lo anterior de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 
Reglamentario 1082 de 2015 
  
 



 

Las Adendas que se generen serán publicadas en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública - Plataforma SECOP II, y serán de obligatorio cumplimiento para la 
preparación de las propuestas. 
 
Las adendas se entenderán comunicadas por el hecho de su publicación en la Plataforma 
del SECOP II, de conformidad con lo dispuesto en las normas legales vigentes sobre la 
materia, para lo cual se reitera la obligación de todos los proponentes, durante todo el 
proceso, de consultar permanentemente dicha Plataforma. 
 
Todas las adendas y avisos que publique LA ALCALDIA DE GUACARI en relación con el 
Pliego de Condiciones Definitivo formarán parte integrante del mismo y serán publicadas 
en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública - SECOP II www.contratos.gov.co o 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
CIERRE DEL PROCESO, LUGAR Y FECHA LÍMITE PARA PRESENTAR LAS 
PROPUESTAS. 
 
El presente Proceso de Contratación se adelantará en su integridad en línea, a través de la 
Plataforma SECOP II; por lo anterior, los proponentes deberán registrarse como 
proveedores en dicha plataforma para la presentación de la respectiva oferta hasta la fecha 
y hora establecida en el cronograma. 
 
De las ofertas presentadas en la plataforma SECOP II, se generará un “ACTA DE CIERRE” 
por el mecanismo previsto en este Plataforma, en la cual se registrará todos los proveedores 
que participaron en el Proceso de Contratación. 
 
Vencido el término para la entrega de ofertas se efectuará la apertura de los sobres de 
acuerdo con el procedimiento previsto en la Plataforma del SECOP II. 
 
En caso de que no se pueda acceder al SECOP II o exista alguna indisponibilidad para 
crear o enviar la oferta, el proponente deberá adelantar el procedimiento del protocolo de 
indisponibilidad del SECOP II y así mismo solicitar apoyo de la mesa de ayuda de Colombia 
Compra Eficiente. 
 
LA ALCALDIA DE GUACARI, no evaluará las propuestas presentadas de forma física, vía 
fax, sistema de correspondencia o por correo electrónico, salvo que existiera 
indisponibilidad del Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II 
 
COMITÉ EVALUADOR Y PLAZO PARA EFECTUAR LA VERIFICACIÓN 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, LA 
ALCALDIA DE GUACARI designará un Comité Evaluador, conformado por servidores 
públicos o por particulares contratados para el efecto. 
 
Dicho comité deberá realizar su labor de verificación de manera objetiva, ciñéndose 
exclusivamente a la ley y a las reglas contenidas en el Pliego de Condiciones Definitivo y 
sus Adendas. Por lo tanto, deberá verificar los requisitos habilitantes exigidos en el pliego. 
 
Ningún miembro del comité podrá comunicarse directamente de forma verbal o escrita con 
los proponentes o sus miembros. 



 

 
VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES  (SOBRE No.  
DE LAS PROPUESTAS 
 
El Comité Evaluador designado por LA ALCALDIA DE GUACARI, preparará el informe 
preliminar de verificación de los requisitos técnicos, jurídicos y financieros habilitantes. En 
dicho informe se señalarán las razones por las cuales los proponentes se consideran no 
habilitados, a quienes se les concederá el término legal, el cual se encuentra estipulado en 
el cronograma de este proceso, para que subsanen la ausencia de requisitos técnicos, 
financieros o jurídicos y/o presenten las observaciones que estimen pertinentes. 
 
Dentro del mismo término de verificación, y con el fin de realizar la verificación de requisitos 
habilitantes, LA ALCALDIA DE GUACARI podrá solicitar a los proponentes a través de la 
sección “MENSAJES” de la Plataforma SECOP II, las aclaraciones y explicaciones que 
estime necesarias. 
 
El plazo para la verificación de las propuestas podrá ser modificado cuando LA ALCALDIA 
DE GUACARÍ lo considere conveniente, para lo cual se expedirá una adenda acorde con 
el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. 
 
No se considerará ajustada al Pliego de Condiciones Electrónico Definitivo con su 
documento complementario y sus adendas, la oferta que no reúna las condiciones exigidas 
para participar en este proceso de selección. 
 
CONFIDENCIALIDAD DEL PROCESO DE VERIFICACIÓN 
 
La información relativa al análisis, aclaración, verificación y comparación de las propuestas, 
junto con las recomendaciones para la adjudicación del contrato, no podrá ser revelada a 
los proponentes ni a persona alguna, hasta tanto no culmine el proceso de verificación. 
 
TRASLADO DEL INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES. 
 
Vencido el término señalado en el cronograma para la verificación de las propuestas, se 
dará traslado del informe preliminar de verificación de requisitos habilitantes y de 
ponderación, a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública plataforma 
SECOP II www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co  el cual permanecerá 
simultáneamente a disposición de los  proponentes por el término establecido en el 
cronograma, para que estos presenten las         observaciones que estimen pertinentes a 
través del procedimiento previsto en la Plataforma SECOP II. 
 
Así mismo, para que presenten los documentos subsanables solicitados por la entidad, so 
pena de rechazo de la propuesta, los proponentes no pueden acreditar circunstancias 
ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. Lo anterior de conformidad con el 
parágrafo 4 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 y concepto de Colombia Compra Eficiente. 
 
RESPUESTAS A LAS OBSERVACIONES DE LOS PROPONENTES 
 
En la fecha señala en el cronograma del presente proceso de selección, la 
Superintendencia Nacional de Salud publicará las respuestas a las observaciones 



 

presentadas en tiempo al informe de verificación y evaluación, a través del Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP II www.contratos.gov.co o 
www.colombiacompra.gov.co. 
 
No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. Sólo será 
tenida en cuenta en este proceso de selección la información que se suministre por escrito 
en la plataforma del SECOP II. 
 
INFORME DEFINITIVO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Las observaciones presentadas por los Proponentes en el traslado del Informe de 
verificación inicial y la subsanación de los requisitos habilitantes cuando a ello hubiera lugar, 
serán analizadas y se dará respuesta en el “Informe Definitivo de Verificación de Requisitos 
Habilitantes”, el cual será publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública 
Plataforma SECOP II www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co. 
 
Los requisitos habilitantes podrán ser subsanados en cualquier momento hasta ANTES DE 
LA HORA prevista para el INICIO del evento de Subasta Inversa Electrónica, lo anterior de 
conformidad con el parágrafo 4 del artículo 5 de la Ley 1882 de 2018. 
 
No se absolverán consultas efectuadas telefónicamente o en forma personal. Sólo será 
tenida en cuenta en este proceso de selección la información que se suministre a través de 
la Plataforma del SECOP II. 
 
PROCEDIMIENTO APLICABLE CUANDO UN SOLO PROPONENTE RESULTA 
HABILITADO PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO. 
 
Si en el proceso de Contratación se presenta un único oferente o resulta uno solo habilitado 
cuyos bienes o servicios cumplen con los requisitos exigidos y satisfaga los requisitos del 
pliego de condiciones, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 2.2.1.2.1.2.2. del 
Decreto 1082 de 2015 adicionado por el artículo 6 del Decreto 1860 de 2021, la Entidad 
puede adjudicarle el contrato al único oferente si el valor de la oferta es igual o inferior al 
presupuestal oficial y no incurra en causal de rechazo, caso en el cual no habrá lugar a 
subasta inversa.  
  
Si se presenta un solo proponente el cual se encuentra habilitado, la entidad procederá a 
realizar una negociación del valor de su oferta económica la cual no podrá ser inferior al 
margen mínimo de mejora dispuesto para el proceso de subasta inversa electrónica a fin 
de llegar a una adjudicación. 
 
AUDIENCIA DE SUBASTA INVERSA ELECTRÓNICA Y ADJUDICACIÓN 
 
En la fecha y hora establecida en el cronograma del proceso, se llevará a cabo la subasta 
inversa electrónica. Posteriormente se procederá a la apertura del sobre de la propuesta 
económica. 
 
De conformidad con lo establecido en el presente pliego de condiciones se realizará la 
subasta inversa electrónica, para conformar el orden de elegibilidad. El acto de adjudicación 
se hará mediante resolución motivada, proferida por la Alcaldía de Guacarí, la cual se 
entenderá notificada al proponente favorecido con la publicación de esta en el SECOP II y 



 

el envío de esta al correo electrónico que el proponente haya registrado en el proceso para 
notificaciones por este medio. 
 
EI acto de adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la Entidad como al adjudicatario. 
Contra el mismo no procede recurso alguno por la vía administrativa. No obstante, lo 
anterior, si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción 
de este, sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se 
obtuvo por medios ilegales, este podrá ser revocado y se podrá dar aplicación a lo previsto 
en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993. En este evento, la 
ALCALDIA DE GUACARI mediante acto administrativo debidamente motivado, podrá 
adjudicar el contrato, dentro de los quince (15) días siguientes, al proponente calificado en 
segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente favorable para la entidad, 
de acuerdo con lo establecido en el inciso 2 numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 
1993. 
 
MARGEN MÍNIMO DE OFERTA 
 
Acorde con lo dispuesto en el literal c), numeral 1 del artículo 2.2.1.2.1.2.2 del Decreto 1082 
de 2015, el margen de mejora de oferta en el presente proceso de selección será mínimo 
del 1% sobre el valor total de la oferta más económica. 
 
Es importante tener en cuenta que el proponente deberá realizar sus lances estimando para 
ello dicho margen mínimo de mejora respecto a su ultimo lance. Lo anterior sin perjuicio de 
que el proponente establezca realizar un lance por un margen mayor. 
 
En el evento que no se cumpla lo precitado, el lance se considerará no válido y en 
consecuencia no será tenido en cuenta, y no podrá continuar efectuando más lances 
durante el desarrollo de la subasta. 
 
El valor de la propuesta más baja se determinará en cada una de las rondas de la Subasta. 
En caso de que el oferente no haga nueva postura de precio durante la Subasta, el precio 
inicial presentado se considerará como su propuesta final. 
 
Nota 1: El precio de arranque de la subasta, corresponderá al menor valor total de la oferta 
económica ofertado por los proponentes habilitados. 
 
Nota 2: Los valores correspondientes a los lances deberán ser presentados en pesos 
colombianos. 
 
PRECIOS ARTIFICIALMENTE BAJOS: 
 
Teniendo en cuenta lo estipulado en el Artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015, y la 
Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Procesos de Contratación6, el 
Comité Evaluador previo a momento de adjudicar, si considera que el menor precio ofrecido 
dentro del presente proceso resulta artificialmente bajo, podrá suspender la subasta 
electrónica y requerirá al (los) oferente(s) para que explique(n) las razones que sustenten 
el valor ofertado y, con base en las mismas y la información que tenga a su alcance, el 
comité evaluador recomendará al Ordenador del Gasto la decisión a adoptar. 
 



 

Así mismo, atendiendo las recomendaciones de Colombia Compra Eficiente, la ALCALDIA 
DE GUACARI debe rechazar la oferta que tenga precios artificialmente bajos si: 
 
“(…) 
1. El proponente no presenta por escrito a la Entidad Estatal la aclaración de la oferta. 
2. El proponente no envía parte o la totalidad de la información solicitada por la Entidad 
Estatal. 
3. Las aclaraciones del proponente no son satisfactorias para garantizar la 
sostenibilidad de la oferta durante la ejecución del contrato. 
4. Las aclaraciones del proponente no desvirtúan la teoría de que está utilizando su 
oferta como parte de una estrategia colusoria o una estrategia anticompetitiva durante el 
proceso de selección.7 
 
En el evento en que se decida no adjudicar a este proponente, la ALCALDIA DE GUACARÍ 
podrá optar de manera motivada por adjudicar el contrato al oferente que ofreció el segundo 
(2°) menor valor o por declarar desierto el proceso. 
 
EXPEDICIÓN Y PUBLICACIÓN DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 
 
La adjudicación de la presente Selección Abreviada Por Subasta Inversa electrónica se 
efectuará mediante acto administrativo motivado al proponente que haya presentado la 
oferta más favorable y se realizará en la fecha señalada en el cronograma, acto que se 
publicará en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública, Plataforma SECOP II 
www.contratos.gov.co o www.colombiacompra.gov.co. 
 
La adjudicación es irrevocable y obliga tanto a la ALCALDIA DE GUACARÍ como al 
adjudicatario en la realización de los fines propuestos y contratados. No obstante, lo anterior 
si dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción de este, 
sobreviene una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por 
medios ilegales, este podrá ser revocado, caso en el cual, la entidad podrá aplicar lo 
previsto en el inciso final del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 de 1993, en 
concordancia con el art. 9º de la Ley 1150 de 2007. 
 
Contra este acto de adjudicación no proceden recursos. 
 
DECLARATORIA DE DESIERTA 
 
La ALCALDIA DE GUACARI podrá declarar desierto el proceso de selección a través de 
acto administrativo motivado, en los siguientes casos: 
 
1. Por motivos o causas que impidan la escogencia objetiva de la (s) propuesta (s). 
2. Cuando no se presente propuesta alguna. 
3. Cuando ningún proponente resulte habilitado, luego de surtida la etapa de 
verificación de los requisitos establecidos en el Capítulo 4 del Pliego de Condiciones 
Definitivo. 
4. Lo contemple la ley 
 
Este acto administrativo será publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública, 
Plataforma SECOP II. 



 

 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
 
En el evento que el proponente favorecido con la adjudicación no suscriba el contrato 
correspondiente en el término establecido, quedará a favor de LA ALCALDIA DE GUACARI 
en calidad de sanción, el valor de la garantía constituida para responder por la seriedad de 
la propuesta, sin menoscabo de las acciones legales conducentes al reconocimiento de 
perjuicios causados y no cubiertos por el valor de la citada garantía (Art. 30, numeral 12, 
Ley 80 de 1993). 
 
Igualmente, el proponente quedará inhabilitado para contratar con el Estado por el término 
de cinco (5) años según lo estable el literal e) numeral 1 del artículo 8 de la Ley 80 de 1993. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, LA ALCALDIA DE GUACARI podrá adjudicar el contrato dentro 
de los quince (15) días siguientes calendario, a la ejecutoria del acto de incumplimiento, al 
proponente ubicado en segundo (2°) lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 
favorable para la ALCALDIA DE GUACARI. 
 
REVOCATORIA DEL ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACION 
 
Por regla general, el acto administrativo de adjudicación es irrevocable y obliga a la Entidad 
y al adjudicatario. No obstante, dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del 
contrato y la firma de este, el acto podrá ser revocado total o parcialmente por las causales 
contenidas en el artículo 9 de la Ley 1150 de 2007, a saber: 
 
 

1. Cuando una vez adjudicado el contrato sobreviene inhabilidad o incompatibilidad del 
proponente adjudicatario. 

2. Cuando se demuestre que el acto administrativo de adjudicación se obtuvo por 
medios ilegales. 

 
En este caso, LA ALCALDIA DE GUACARI podrá revocar el acto administrativo y adjudicar 
al proponente calificado en segundo (2°) lugar, siempre y cuando su propuesta sea 
igualmente favorable para la Entidad (Inciso 2 del numeral 12 del artículo 30 de la Ley 80 
de 1993) mediante acto administrativo que será publicado en el Sistema Electrónico de la 
Contratación Pública, Plataforma SECOP II. 
 

11. CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 

De conformidad con el artículo 5 del Decreto 1860 del 24 de diciembre de 2021 las 
Entidades Estatales independientemente de su régimen de contratación, los patrimonios 
autónomos constituidos por Entidades Estatales y los particulares que ejecuten recursos 
públicos, deben limitar la convocatoria de los Procesos de Contratación con pluralidad de 
oferentes a las Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia, cuando 
concurran los siguientes requisitos: 
 

1. El valor del Proceso de Contratación sea menor a ciento veinticinco mil dólares de 
los Estados Unidos de América (US$125.000), liquidados con la tasa de cambio que 
para el efecto determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo. 



 

 
2. Se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para 

limitar la convocatoria a Mipyme colombianas por lo menos un (1) día hábil antes de 
la expedición del acto administrativo de apertura, o el que haga sus veces de 
acuerdo con la normativa aplicable a cada Proceso de Contratación 

 
Por lo anterior LA ALCALDIA DE GUACARI , de conformidad con el presupuesto oficial del 
presente proceso de selección, en el cronograma del proceso establecerá la fecha y hora 
para recibir las solicitudes a efectos de limitar el presente proceso de selección a Mipyme. 
 
Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, cuyo 
objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso contractual. 
 
Si en el presente proceso se cumplen los criterios para limitarlo a Mipyme, así lo informará 
LA ALCALDIA DE GUACARI en la Resolución de Apertura y por lo tanto sólo podrá evaluar 
las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente por Mipyme. 
 

12. CUMPLIMIENTO DE LA RECIPROCIDAD - TRATO NACIONAL 
 
A efectos de lo establecido en el parágrafo segundo (2°) del artículo 20 de la Ley 80 de 
1993, el parágrafo del artículo 1 de la Ley 816 de 2003, modificado por el artículo 51 del 
Decreto Ley 019 de 2012 y el artículo 2.2.1.2.1.1.3 del Decreto 1082 de 2015, se otorgará 
tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos de origen extranjero en procesos 
de selección nacionales, siempre que cumplan con alguna de estas condiciones: 
 
a) Oferentes, bienes y servicios provenientes de estados con los cuales Colombia 
tenga acuerdos comerciales en los términos establecidos en tales acuerdos comerciales. 
 
b) Los bienes y servicios provenientes de Estados con los cuales no exista un acuerdo 
comercial, pero respecto de los cuales el Gobierno Nacional haya certificado que los 
oferentes de bienes y servicios nacionales gozan de trato nacional con base en la revisión 
y comparación normativa en materia de compras y contratación pública. 
 
c) Los servicios prestados por oferentes miembros de la Comunidad Andina de 
Naciones en cuanto a la regulación andina aplicable a la materia. 
 
Para el evento del literal b), la acreditación del trato nacional otorgado a bienes y servicios 
nacionales lo realizará el Ministerio de Relaciones Exteriores expidiendo un certificado con 
una vigencia de dos (2) años contados a partir de la fecha de expedición en donde certifica 
la mencionada situación. 
 
Para los eventos de los literales a) y c) no requiere de esta certificación. 
 
 

14. . GARANTIAS 
 
GARANTÍA ÚNICA 
 
El contratista deberá constituir a favor del MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA DE 
GUACARÍ, una garantía que podrá consistir en una póliza de seguro expedida por una 



 

compañía de seguro legalmente establecida en Colombia, que incluye el siguiente amparo: 
GARANTIA VALOR VIGENCIA 
CUMPLIMIENTO  Veinte por ciento 20% del 

valor total del contrato 
Por la vigencia del contrato y 
seis (6) meses más  

CALIDAD Y CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO DE LOS 
BIENES  

Veinte por ciento 20% del 
valor total del contrato  

Por la vigencia del contrato y 
seis (6) meses más  

 
SERIEDAD DE LA OFERTA: en aplicación del artículo 2.2.1.2.3.1.9 del Decreto 1082 de 
2015 el Municipio de San Juan Bautista de Guacarí considera necesario junto con la 
presentación de propuesta presentar la garantía de la seriedad de la oferta, con el recibo 
de pago, los cuales deberán anexarse en original, debidamente firmados por el proponente 
en con la siguiente información: 
BENEFICIADO: Municipio San Juan Bautista de Guacarí 
AFIANZADO: El oferente 
VIGENCIA: Desde la fecha de presentación de la propuesta y hasta la fecha de aprobación 
de la garantía única , la fecha de aprobación de la garantía única se estima realizarse 
dentro de los quince días siguientes a la fecha de cierre del proceso. 
CUANTIA: Diez (10%) del valor total del presupuesto oficial de la invitación pública 
 
Es obligación del contratista mantener indemne al MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA 
DE GUACARI de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que 
se deriven de sus actuaciones o de las de sus subcontratistas o dependientes. Para lo 
anterior se tendrá en cuenta lo establecido en la ley 80 de 1993 y sus decretos 
modificatorios. 
 

13. SUPERVISIÓN 
 

La supervision de la ejecucion y cumplimiento de las obligaciones contraidas por el 
CONTRATISTA a favor del MUNICIPIO estara a cargo de la DIRECTORA DEL 
DEPARTAMENTO DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
Obligaciones particulares del supervisor las siguientes, sin perjuicio de las demas que le 
asigne la ley y demas normas: 

1. Velar por el cumplimiento cabal del objeto contractual, dentro del plazo estipulado 
2. Velar por el pago oportuno al contratista de los valores acordados 
3. Elaborar certificación de cumplimiento a satisfacción en los casos que sean 

necesario para el desarrollo del contrato o el pago respectivo 
4. Elaborar las actas de iniciación, cortes parciales y liquidación del contrato 
5. Tener en cuenta que toda aclaración con el CONTRATISTA en relación con el 

contrato debe ser por escrito 

Verificar el pago y afiliación de la seguridad social integral del contratista 
 
 
 
 
 
 



 

 
14. CRONOGRAMA 

 
El cronograma del proceso de contratación corresponde al establecido en la plataforma 
SECOP II. Las fechas y plazos podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones 
previstas en el presente pliego de condiciones. 
 

14. ADJUDICACIÓN 

 
Después del proceso de selección, el cual culmina en la audiencia de adjudicación; se 
notificará mediante la plataforma electrónica SECOP II. 
 
 

 
 
 
Leonor Abadía Benítez           Carmen Zoraya Cifuentes        Julián David Grajales Toro 
Alcaldesa Municipal                          directora DADI                       jefe de Oficina Jurídica  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


